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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTKNCU OFICIAL 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de Insertarse en 
Jas BoutImu orioiALKs se han de mandar al Jefe Político 
iwpeetiTO, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden «V6 de Atril de 1839.) 

«e publica sedas las sUm excepta lea dasalngaa 

• • K C I « S I B fllIHNCRIPCieil 

En esta capital, llevado á domicilio, ios pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pésete* cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho ni «¿mestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimo» por un año.' 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bolktíh, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, eon Inclusión del Importo del tiempo de abono en timbrea móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parto no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de laa mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea da inserción. 

Humera analsa &>• eeatlanea de pteaet* 

PARTIJMCIAL 

^rsiidencia del Consejo de Ministro» 

SS. M M . el R e y y la R e i n a Re
tente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
llía, continúan en San Sebastián sin 
ovedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El art. 32 de la ley de 
resupuestos de 30 de Junio de 1892, 
íe dispuso la formación de escala-
oes en cada clase de todos los fun-
onarios activos y cesantes en la 
dministración civil, no organizados 
>r leyes especiales, determinó que 
provisión de cargos vacantes se 
orificara para el ingreso en la for-
entonces dispuesta por las leyes, 

[para los ascensos, estableciendo 
turno por. el que recaería la elec

to del primero en el funcionario 
antiguo de la clase inferior; el 
indo en un cesante de la misma 

tse, dando preferencia al que dis-
tte haber pasivo ó lo sea por refor-
ii y el tercero en persona libre
óte elegida por los Ministros, 
Bmpreque reúna las condiciones 
igidas por la ley de 21 de Julio de 
76. 
Guando por este Ministerio se 

:tó en 25 de Septiembre de 1892 el 
* decreto que desarrolla y corn

amenta el precepto contenido en e-
iculo 32 de la citada ley de Presul 
istos, en lo que esta se refor fa á la 
nación de escalafones de los fuñ
íanos de Hacienda, se llevó al 
iculo4.° de dicha disposición el 
frito y hasta la letra de la ley 
pecto á la forma de la provisión 
vacantes en los tres turnos; más 

no luego en el art. 7.° del mismo 
[reto hubo de alterarse la pureza 
precepto legislativo, establecien-

"ora la colocación de los cesantes 
uisitos que en aquél no se exigían, 
ióde aquí una antinomia entre 
culos de una misma disposición 
lamentaría, y surgieron en la 
tica dificultados que es necesario 

re?ir, manteniendo en toda su 
>ridad la única interpretación á 
Puede prestarse el texto expreso "ley. 

A ñn de lograr este propósito, y 
de poner de acuerdo el criterio indi
cado con el seguido en otros-departa
mentos ministeriales en el propio 
asunto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 17 de Agosto de 1894. 
S E Ñ O R A : 

A L. R . P. de V. M., 
Amos Salvador. 

Real decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R e y D. Alfonso XIII, y como R e i n a 
Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y á propuesta 
del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Desde la publica

ción del presente decreto, el art. 7.° 
del de 25 de Septiembre de 1892, dic-
todo en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 32 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio del propio año, 
queda redactado en la siguiente for
ma: Los cesantes que fuesen coloca
dos en la Península ó en las islas 
Baleares y Canarias en destino de 
igual categoría y sueldo que el ma
yor que hubieren disfrutado, perde
rán, si no aceptasen, su derecho á 
volver al servicio mientras existan 
cesantes. En este caso se les hará 
ñgurar en el último lugar del escala
fón de su clase, con la oportuna nota 
explicativa. 

Dado en San Sebastián á diez y 
nueve de Agosto de mil ochocientos 
noventa y cuatro. 

M A R Í A CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

A m o s S a l v a d o r . 
{Gócete 24 de Agosto 1894.) 

60BIERM CIVIL 
Distr i to forestal de M a d r i d 

E l dís 9 de Septiembre y 4 les onee de 
sn mañana, se oelebrará oon les formali
dades establecidas, en le Ssls Consistorial 
del Aynntsmiento de Losoye, le primero 
su basta del aprovechamiento de pastos por 
sño del monte denominsdo «Brsso Izquier
dos, perteneciente á dioho pueblo, bajo el 
tipo y eondieiones de los pliegos que se 

hallan de manifiesto en l s Seeretsría del 
ezpressdo Municipio. 

SÍ dlchs subasta quedare desierta, se. 
oelebrará le segunde el día 19, i les once 
de su msñana , en l a oitsds Ssls Consis
torial y bsjo el tipo y condioiones. 

E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miche 
lens. 

E l día 9 de Septiembre y á las onoe de 
su mañana, se oelebrará oon lss formali
dades establecidas, en l s Ssls Consistorial 
del Aynntsmiento de Golmensrejo, l s pri
mera su basta del aprovechamiento de ca
sa del montedenominado «Tiesta eabesss», 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y eondieiones de los pliegos que se hellan 
de manifiesto en la Sereterie del expre
sado Munioipio. 

Si dioha subasta quedsre desierta, se 
oelebrsrá l s segunda el día 19, á lss onee 
de su mañana, en la oitsds Ssla Consisto» 
r i s l y bsjo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelena. 

E l día 9 de Septiembre y á las onoe de 
su mañana , se oelebrará ooa les formali
dades establecidas, en ls Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Bustarviejo, l s pr i -
mers subasta del aprovechemiento de pas
tos por aSo del monte denominado «Cer
quillo y lomo», perteneciente á dieho pue
blo, bejo el tipo y condiciones de los pile 
gos que se hel lsn de manifiesto en la Se
creta ría del ezpressdo Municipio. 

Si dioha subssts quedare desierta, se 
oelebrsrá l s segunde el dia 19, á lss once 
de su msSsna, en la oitada Sale Consisto
rial y bsjo el mismo tipo y oondio iones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

E l díe 9 de Septiembre y á lss once de 
sn mañane, se oelebrsrá eon les formali
dades estableoides, en l s Ssls Consistorial 
del Aynntsmiento de Torrejón de Ardos, 
la primera subssts del eproveohsmiento 
de pastos de invierno del monte denomi
nado «Prado de Ardos y Eras de trillare, 
perteneciente á dioho pueblo, bsjo el tipo y 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expresado 
Municipio. 

Si dioha subasta quedsre desierts, se 
celebrará ls segunda el die 19, á lss onoe 
de su maSans, en la oitada Ssls Consis
torial y bsjo el mismo tipo y eondioio-
nes.^aEl Ingeniero Jefe, Bernebé Miohe
lena. 

E l día 9 de Septiembre y á les once da 
su m s ñ s n s , se celebrará eon les formali
dades estsbleoidss, en l s Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Cadalso, l s primera 
subssts del aprovechemiento de pastos 
por año del monte denominado «Pinar del 
Consejo», perteneeiente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y condioiones de los pliego 
qne se hellsn de manifiesto en l s Secre
taría del expresado Municipio. 

S i dichs subssts quedsre desierts, so 
oelebrará l s segunde el d ís 19, á las onoe 
de su mañana, en l s eiteds Ssla Consis
torial y bsjo el mismo tipo y condioio
nes =E1 Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

E l día 9 de Septiembre y á lss nueve da 
su m s ñ s n s , se oelebrerá oon lss formali
dades establecidas, en l s Ssla Consistorisl 
del Aynntsmiento de Bslres, l s primera 
subssts del eproveohsmiento de pastos da 
invierno del monte denominado «Soto del 
Endrinal ,» perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
queso hallan de manifiesto eu l s Seoretería 
del expressdo Munioipio. 

Si diohs subasta quedsre desierto, se 
celebrará ls segunds el díe 19, á les dooo 
de su m s ñ s n s , en l s oitsds Ssla Consis
torisl y bsjo el mismo tipo y condicio-
nes.=El Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

E l día 9 de Septiembre y á les doce de 
su m s ñ s n s , se oelebrerá oon les formali
dades establecidas, en le Seis Consistorial 
del Ayuntamiento de Golmensrejo, l s pri
mera subssts del aprovechamiento de pas
tos por año del monte denominado «Cañal 
de los Espinillos», perteneciente á dioho 
pueblo, bsjo el tipo y condioiones de los 
pliegos que se bollan de manifiesto en l a 
Seoretería del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedsre desierta, so 
oelebrsrá ls segunde el día 19, á les doce 
de su mañana, en l s oitada Ssla Consisto
r ia l y bsjo el mismo tipo y condiciones. =» 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelene. 

E l díe 9 de Septiembre y á les doce da 
su mañana, se oelebrerá oon les formali
dades estsbleoidss, en ls Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Bostarviejo, la p r i 
mera subssts del eprovechsmieoto de pas
tos por sño de los montes denominados 
«La Csndslie» y «Predo Msris Córdoba», 
pertenecientes á dioho pueblo, bajo a l tipo» 



y condiciones de los pliegos qoe se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expresa
do Municipio. 

SI dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el dia 19, á laa doae 
de sn mañana, en la citada Sala Consisto
r ia l 7 bajo el mismo tipp 7 condiciones.*» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé M¡ohelena. 

E l día 9 do Septiembre y á lss ocho de 
au mañana, ae oelebrará oon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de E l Molar, la prime
ra subasta del aprovechamiento de pastos 
por año del monte denominado «Dehesa 
boyal», perteneoiente á dioho pneblo, bajo 
e l tipo y eondioionea de los pliegos qoe se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría del 
expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 19, á las dooe 
do au mañana, en la altada Sala Consisto
r ial y bajo el mismo tipo 7 condic iones .» 
E l ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 25 de Septiembre 7 á las onoe 
de su mañana, se oelebrará oon las for
malidades estableoidas on la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Roblado de 
Chávelo, la primera subasta del aprove
chamiento de corta de 140 árboles del 
monte denominado «Agndillo», pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y oon
dioiones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría del expresado 
Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 5 de Octubre, 
4 las once de su mañana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo 7 condi
ciones. =E1 Ingeniero Jefe, Bernsbé M i 
ohelena. 

E l día 25 de Septiembre y á las dooe 
de sn mañana se oelebrsrá eon laa for
malidades establecidas en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Robledo de 
Chavola, la primera subasta del aprove
chamiento de oorta de 160 árboles, del 
monte denominado «Agndillo,» pertene
ciente á dioho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría del expresado 
Muoicipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 5 de Ootubre, 
4 las dooe de su msñana en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo 7 con
dicionas. — E l Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

E l día 25 de Septiembre 7 á laa doce 
de au mañana ae oelebrará oon las forma
lidades establecidas en la Sala Consisto
r ia l del Ayuntamiento de Casas de Navas 
del Rey, la primera subasta del aprove
chamiento de oorta de 80 árboles del mon
to denominado «Pinarejo y Vallefría» 
perteneoiente á dicho pueblo, bajo el tipo 
7 eondioionea de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expre
sado Munioipio. 

Si dioha subaata quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 5 de Ootubre, 
4 laa dooe do au mañana, en la oitada Sala 
Consistorial 7 bajo el mismo tipo y oondi
oiones. » E 1 Ingeniero Jefe, Beunabé M i . 
ohelena. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

J P r t m e r t r i m e s t r e de 1894 Á 95 
Debiendo haber ingresado los 

Ayuntamientos de esta p rov inc ia en 
l a Depos i ta r ía de esta Dipu tac ión en 
los pr imeros d í a s de l presente mea 
las cuotas de l p r i m e r t r imest re d e l 
a ñ o actual por repart imiento p r o v i n 
c i a l , y con ¿1 fin de dúo cumplan eon 
e l deber que l a l e y l e í impone, se l o 
recuerdo por e l presente anuncio, 
esperando de los Sres. A lca ldes se 
s i rvan efectuar e l pago, en l a i n t e 
l igenc ia de que de no verif icarlo y 
por sensible que me sea l a Dipu tac ión 
c u m p l i r á con lo que p r e c e p t ú a l a l e y 
v igente . 

M a d r i d 11 de Agosto de 1 8 9 4 . a 
E l Gobernador, e l Duque de T a ñ í a 
mos. 

Con tadur í a de fondos 
del presupuesto provinc ia l 

Periodo de ampliación.—Mea de Septiembre de 1894 

Distribución do fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría, conforme previene 
la Seal orden de 31 de Mago de 1886. 
Ca

pítulos. PUs. CéoU. 

1. ° Administración pro
vincial 9.000 

2. ° Servicios generales. 23.000 
3. " Obras obligatorias.. 80.000 
4. ° Cargas 80.000 
5.° Instrucción públioa. 10.000 
6. ° Beneficencia 240.000 
7. ° Corrección pública.. 12.000 
8. ° Imprevistos » 
9. ° N u e v o s Estableci

mientos 6.000 
10. Carreteras 60.000 
11. Obras diversas » 
12. Otros gastos 20.000 
18. Resultas 70.000 

T o t a l 480.000 

Madrid i . ° d e Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=E1 Presidente, C. España .=El 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 18 de Agosto de 1894 
L a Diputación provinolal, conforme.«a 

E l Presidente, Eugenio G. España.—El 
Diputado Secretario, G. Pozsl. 

COMISIÓN ̂ PROVINCIAL 
Sesión de 6 de Agosto de 1894 

Presidencia, d e l Sr . Mathet 

Señores que asistieron: 
Fenández Morales.—Borrallo.— Pí 7 

Arsuaga.— Talavera.—García Gordo.—-
Alvares Rodrigues.—Negro 7 Rojo. 

Abierta la sesión á lss ocho y media 
de la mañana , fué leida 7 aprobada el 
aota de la anterior. 

Dadaenonta del despacho ordinario, 
la Comisión, haeiendo uso de laa atribu
ciones que le confiere el caso tercero del 
articulo 98 de la ley Provincial y previa 
la deolaraoión de urgenoia acordó: 

Dar de baja definitiva en el pie de fa
mil ia del Hospicio por diferentes esusas 
reglamentarias á los soogidos, Joaquín 
Días, Gregorio G i l , Alfonso Roldan, San
tiago Pastor, Bonifaoio Gargallo, Emil io 
Brúñate, Francisco Qulntanllla, Jacinto 
Collado, Pedro Corrales, Msroellno Prieto, 
Manuel Mudos, José Sarsbis, Jerónimo 
Cánovas, Franoisoo Ronero, Enrique Ve-
loso, Melitón Fernandos, Jacinto de l a 
Fuente, Antonio Cánovas, Casi mi ro Chin
chi l la . Víctor Rodrigues, José Postigo, 
Benigno Gallo, Yieente Soler, Esteban 
Alonso, José González, Enrique Seis, Da
niel Ramos» Federloo González, Crisósto-

mo Maroto, Ramón Reduello, Pablo Per 
feoto, José Martínez, Pedro Cuervo, A l fon 
so Muñiz, Luis Escudero, Joaquín Cára
bo na, Luoio Maqueda, Joaé Sánohes, Ma
nuel López, José Moreno, Angel López, 
José Sobrino, Antonio Tejada. 

Dar las gradee al Exorne. Sr. Sobor
nador de la provincia por haber remitido 
oon destino á las acogidas del Asilo de 
Nuestra Señora de laa Mercedes los eostro 
cuartos de una pequeña res vaouna, ouyo 
peso ha sido de 141 kilos. 

Se dio cuenta de nn oficio del Sr. A r 
quitecto Jefe remitiendo el presupuesto de 
obras de reparación del Balneario del 
Hospitsl provinolal y nn trozo de faohada 
sobre al mismo, cuyas reparaciones son de 
pronta 7 absoluta necesidad 7 asoienden 
en total á la cantidad de 869*07 pésetes. 

Habiendo manifestado el Sr. Visitador 
del Hospital bu oonformidad eon esta pro
puesta, se acuerda la realizaolóo de las 
obras con oargo al orédito correspondien
te, bsjo la dirección del Sr. Arquitecto é 
inspección del mismo Sr. Visitador. 

Goneeder veinte días de licencia por 
enfermedad al Ordenanza de la Imprenta 
del Hospicio, Agustín Hermoso. 

Couceder treinta días de licencia por 
enfermedad al Ofloial de l s Olese de cuar
tos D. Franoisoo Lizoano el cual 00 po
drá empezar 4 hacer nso de ella, has
ta que regrese alguno de los que lo están 
disfrutando asignados 4 la seooión de Go
bernación. 

Se dio euents de un oficio del Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del Censo 
electoral participando que en sesión cele
brada el día 28 del oorriente aoordó oon
oeder á los empleados do la Corporación 
qne han llevado á cabo los trabajos de 
rectificación del Censo en el año actual, 
las gratificaciones íntegras que se deta
llan en la relaoión qne se acompaña, las 
que so abonarán oon oargo al sobrante 
del presupuesto correspondiente s i ejerci
ólo de 1893 á 94. 

La Comisión provinolal considerando 
que la Junta provincial del Censo electo-
tai es un orgsuismo creado por la 107 oon 
funciones propias, en virtud de las que 
adopta las medidas oonvenientes y opor
tunas para el más exacto cumplimiento de 
loa servicios que son de su competencia 7 
dispone como estima más aoertado, la dis
tribución y aplioaoión de los créditos qoe 
al efecto hay oonsignados en los presu
puestos respectivos, teniendo en cuenta 
además 7 oomo precedente que en los años 
de 1890-92 y 93, en que se han realisado 
las rectificaciones del Censo, la mencio
nada Junta, aoordó igual concesión á la 
de que se trata, cuyos sucesivos acuerdos 
fueron cumplimentados sin aer sometidos 
á la sauoióa de la Diputación y de la Co
misión provinoial, lo que patentiza que 
reunían todos los requisitos legales, no 
habiéndose redamado contra ellos ante 
ninguna Autoridad, aouerda manifestar 
al Sr. Presidente de la Diputación, que no 
puede en este oaso ooooroto emitir au opi
nión sobre un aouerdo adoptado por Auto
ridad independiente de la que ella ejeroe, 
en virtud del oaso 3.° del art. 98 de la ley 
Orgánioa provinoial. 

Disponer se proceda 4 la reforma 7 
reoom posición del furgón antiguo del Hos
pitsl provinolal, con arreglo al presu
puesto de 1.085 pesetas que se halla unido 
al oficio del Sr. Direotor, encareciendo la 
necesidad de la obra. 

Dada cuenta de un oflolo del Sr. A r 

quitecto D. Enriqne de Vicente, remltlea. 
do loa presupuestos detallados para obru 
de reparación en diferentes departamento, 
del Hospieio, importantes en junto 1.5 
pesetas 35 céntimos, 7 del informe del 
Sr. Diputado Visitador, manifestando qQ ( 

es procedente 7 necesario este servicio 
entendiéndose que si excediese de dicha 
setas, será responsable el Arquitecto, l , 
Comisión Soerdó de conformidad con el 
Sr. Diputado Visitador, 7 qoe las obru 
no podrán exceder, por ningún ooneepto 
del presupuesto total expresado, y q Q e í n 

otro oaso no serían de abono por los fon
dos provinciales. 

Nombrar interinamente Jefes CIíqícos 
honorarios, sin sueldo 7 sin dereoho al. 
guno dentro del Cuerpo, 4 los Srea. D. fe 
rónimo Galiana Suriano 7 D. Pedro Nava
rro 7 Páramo. E l Sr. Alvares Rodrigos 
hizo oonstar su voto en contra de esto 
aouerdo. 

E l Sr. Fernández Morales, por sí, y el 
Sr. Mathet, en nombre del Sr. D. Mariana 
Belmás, que pertenece al distrito del Hos
pital, solicitó de la Comisión provincial 
que este año, oomo el pasado, la Comisión 
organizadora de la Asociación de Amigo, 
de los Pobres de squel distrito proyecti 
celebrar una kermesse en favor de loa po
bres del mismo, que se l levará á efecto aj 
las noches del 9, 10 y 11 del actual, en el 
solar situado en la oalle de la Magdalena, 
32 y Cabeza» 35, por lo qne recurre en de
manda de un socorro, como en el año pró
ximo pasado, no dudando será atendida 
esta petioión. 

Heeha la pregunta correspondiente, lt 
Comisión aoordó oonoeder la suma de 250 
pesetas oen oargo al capitulo de «impre
vistos» del presupuesto vigente, para al 
expresado objeto. 

Entrando en la orden del día, se adop-| 
taron los siguientes acuerdos: 

Aprobar el pliego de oondioiones pan 
contratar el suministro de varias tele 
7 mantas oon destino al Hospital de Su 
Juan de Dios 7 anunoiar la oportuna sn-| 
basta por el plazo qoe la 107 estsbleoe;; 
de conformldsd oon lo propuesto por 
Contaduría» que 80 reproduzcan en 
próximo presupuesto adicional los orédit 
oonsignados en el ordinario de 189311 
el oapitulo de «Gamas ropas,» por bal 
resultado desierta la subaata corresp 
diente á dioho ejercicio. 

Aprobar el pliego de oondioiones 
contratar el suministro de varias ropaii 
oama 7 vestusrio que se necesitan ea 
Asilo de Nuestra Señora de laa Merced* 
7 anunoiar la oportuna subasta por 
plazo mínimo que la 107 establece, ten* 
do en ouenta la urgente neoesidad 
varios géneros. 

Disponer la devolución de la flas 
constituida para garantir el contrato 
suministro de baoalao 4 los EstabloH 
mientos de Beneficencia, por D. Esuai 
lao Sancho que ha terminado su coinp* 
miso sin quedar afecto á respousabiM 

Declarar de abono á Miguel Oioro," 
ooneepto da marido de Manuela R ú l > 1 

(Expósita), asilada que fué de la IaeW 
el dote de 125 pesetas, que la eorresp11 

dio en el sorteo de l a Lotería nacional 
Desestimar la instancia presentad* I 

D. Felipe Moreno, en solicitud de » 
trar carbón ds encina 4 los Establecí, 
tos de Beneficencia, 000 el súmenlo 1 
céntimo de peseta en kilogramo soH^ 
que hoy rige; porque estando pa^ 
ciarse en breve plazo la tercera í*»' 



r J 5 t S T - DELEGACIÓN DE HACIENDA 
J^eto 4o 4 de Enero de 1883, no he de 
/litar qoloo aorta de dioho género 4 l o i 
«lUbleeimientos al preoio de 9*07 pese» 
t«i y no 4 9*08 como propone dioho Señor 
tfereae; y dejar eia efecto el aouerdo 
adoptado en le sesión de 26 del próximo 
piiado Jallo, disponiendo l s devoiuoióo 
de fianza 4 este interesado, por haberlo 
lido por error debido 4 lss razones expues
to por el Negociado. 

Declarar de abono 4 D. Lino Martin 
León, contratista de las obras ejecutadas 
id los patios de lss colegialas y amas de 
cria de la Inclusa, la cantidad de 1.110 
pesetas, importe de les correspondientes 
al segundo y últ imo plsso; y tener por 
beehs ls recepción provisional de dichas 
obrss, comenzando el plsso de garant ía 
para el oontratists, qne terminará el dia 
ii de Septiembre próximo, onya feohs de
berá también tener lagar ls recepción 
definitiva de les mismss. 

Adjudicar definitivamente el remete 
para las obras de smplisoión del pabellón 
de ls enfermería del Asilo de Nuestra Se
ñora de lss Mercedes, 4 D. Celestino Nido 
Riesgo, autor de le única proposición pre
sentada, el que deberá completar la fian
za provisional que tiene constituida hasta 
el 10 por 100 del importe del oontrsto. 

Informar al Exorno. Sr. Gobernador 
de ests provinois, que procede l s aproba
ción de las Ordenanzas munioipsles de 
policía urbana y rurel , oon arreglo a l 
proyeoto formsdo por el Ayuntemiento de 
Yalleoas y remitido 4 ests Comisión psrs 
los efectos que determine el art, 76 de la 
vigente ley Municipal; une vez que sesu 
subsanados algunos defectos que se obser
van en los artículos 19 y 44 de dichas Or
denanzas, los onsles traspasan respectiva
mente los límites de lss atribuciones de 
los Ayuntamientos, en lo relativo 4 la fa
cultad de perseguir el juego prohibido y 
i la imposición de mnlta 4 todo el que se 
enonentre una res estraviada y no la pon
ga á disposición de la Alcaldía; por que 
en el primer caso, trst4ndose da nn del i 
to, compete su conocimiento 4 la Autor i 
dad Judioisl y en el segundo, con el fin 
de evitar qne un hurto de caballerías 
pueda ser estimado como infracción de 
lis Ordensnsss, debe adicionarse en el c i 
tado artíonlo 44, «salvo el caso en que el 
hecho sea constitutivo do delito.» 

Acceder 4 lo solicitado por D . Segundo 
Ramírez, Oficial del Gobierno de ests pro
vinois y Secretorio de ls Junta de Sani
dad, reconociendo el derecho que le asiste 
i percibir de los fondos provinciales, l a 
cantidad de 750 pesets, que en tal con
cepto lo corresponde y de oonformidad 
eon lo propuesto por ls Contaduría, dis
poner que ínterin se ineluye en los próxi
mos presupuestos el oportuno crédito se 
ibone dioba suma por cuenta del capitulo 
«e «Imprevistos.» 

Y por último se acordó declarar no 
"gente y que se d é eaents eo su día 4 la 
Diputación de las instancias presentsdss 
P°* los Sres. D . Ernesto de Castro Gsval-
d i y ü . Fdoifda G á l e a Usaabert, A b e -
«•dos del Ilustre Colegio de esta Corte, 
^e soliciten ser nombrados psrs uns piá
is del Cuerpo de la Beneficencia provin
cial. 

Se levsntó ls sesión.—El Vioepresl-
Wguel Mathet.—EI Secretario. Cs-

*N° Pozsi. 

na La. provincia dk m adr id 
a 

En la Gaceta de Madrid dsl día da 
ayer se publica el siguiente Real deoreto. 

«En nombre de Mi Augusto Hijo al 
Rey D. Alfoase XII I , y como Reina R e 
gente del Reino, vengo en nombrar De* 
legado de Haeisnds en le provínola de 
Madrid, eon le categoría de Jefe áe A d 
ministración de primera olese, en armo
nía oon lo preceptuado en el ert. 65 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Agosto del 
año últ imo, 4 D . Ernesto de Bonete y 
Hervios, qoe es laspeotor general de H a 
ciende públiee oon la misma categoría y 
clase inferior Inmediata. 

Dsdo en Sen Sebasti4n 4 ooatro de 
Agosto de mi l ochocientos noventa y 
cuatro. =»Mahía Cr i s t i na . =E1 Ministro 
de Haoienda.saAmós Salvador. 

Después de beber tomado posesión en 
el dís de hoy del expressdo cargo, he 
dispuesto publicar el enterior decreto en 
el Bo le t ín o f i c i a l de ests provinois, en 
oumplimiento del srt. 26 del Reglamen
to orgánico de ls Administración econó
mica provincial. 

Msdrid 8 de Agosto de 1894.=El De
legado de Hacienda.=Emesto de Bonete. 

Con esta fecha hen sido deelsrsdos ce
santes del osrgo de Investigadores de H a 
cienda los Sres. siguientes: 

D. José Vi l la r Zabeleta. 
D. Mennel Pedillo y 
D. Epifanio Manzanares, hsbiendo sido 

nombredos en su lugar, los individuos 
que á continuación se expresen: 

D. Enrique Vil lar y Romes. 
D. Msnuel Beoerra y 
D. Gerardo Vioeote. 
Lo qne se inserte en este periódioo 

oficial en oumplimiento de lo dispuesto 
en les Instrucciones vigentes, á los efec
tos que lss mismas previenen. 

Madrid 16 de Agosto de 1894=E1 De
legado de Hsoiends, E . de Bonete. 

Con esta fecha ha sido nombrado psrs 
el osrgo de Investigsdor de Hsoiends en 
ests provinois. 

D. Cándido Vega. 
Lo que se heoe públioo por medio de 

este periódioo oficial, en oumplimiento de 
lo dispuesto en lss Instruooiones vigen
tes, á los efectos que lss mismss deter
minan. 

Msdrid 18 de Agosto de 1894.=>E1 De
legado de Haoienda, E . de Bonete. 

AYUNTAflENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporsoión hs acordado 

seear nnevemente á públlse subasta la 
construcción de una gren farola de las 
eléolrioe y refugio oeotrsl en l s Puerta 
del Sol oon arreglo el mismo tipo, plie
gos de condiciones y modelo de propoeioión 
que figuran insertos en la Gaceta de Ma
drid del dia 11 de Julio último, rao linea
das lss eondioiones facultativas 12 y 18 
en el sentido de que le traslación de l s 
fuente tendrá lugsr dentro del término 
municipal de Madrid ó colocándola en 
alguno de sos parques, y de que el con
tratista quede en libertad pera enoarger 
los trebejos de fundición á le fábrlos que 
tengo por conveniente, siempre que aque
llos reúnan las condiciones señaladas en 
el pliego de las facultativas. 

L a subasta se verificará el dia 1.9 da 
Septiembre, de 1894 á lasdoee de su maña 
aa, en la tercera Cees Consistorial, (Impe
rial, 10) bsjo la presidencia dsl Excelentí
simo Sr. Alcalde ó Autorlded en quien de 
legue. 

Lo qne se snunois s i públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1894.=E1 
Seeretario, Frenoisoo Rueoo. 

C o l l a d o M e d i a n o 
En la noehe del 17 del aetuel, igno

rando la hore, hen desaparecido de le De
hesa del Vel lo , de este té rmino, donde 
pastaban, dos caballerías de los vecinos de 
este pueblo, D . Santiago Fernándes y Don 
Julián Msrtín, lss que se suponen han 
sido robsdss. Por tonto ruego á los seño
res Alcaldes y demás Autoridades en ge
nerel, prooedssn á le busca y oaptnra de 
laa mismas, y oseo de sor habidas, lss pon
gan á disposición de mi Autorided eon le 
persono ó personas en cuyo poder se ha
llaren. 

SEÑAS DE LA8 CABALLERÍAS 
La de D. Santiago Fernández 

Una yegua de regular alzado, pelo 
osstsño, de olnoo años de edad, esrets, 
calzad* de lss onstro extremidedes, eon 
dos luneres blsnoos en ls ornz, oon pelo, 
oomo de rozadura del trsbajo de la collera, 
y también rozeda de le psts dereohs del 
tiro de ls trilla, sin hierro n i señal. 

La de D. Julián Martin 
Uns potrs de dos sSos, pelo rojo, tam

bién esrets, oon el hierro de Af, eon dos 
horquillas en les orejss. 

Collado Medieno 21 de Agosto de 
1894. ==G1 Aloslde, Victoriano B e r n á e z . a 
P. S. M . , Pedro Hernando, Secretario. 

G u a d a r r a m a 
E l dís 3 del corriente mes, han des

aparecido de ls Dehesa boyal de Abajo de 
este término mnnioipal dos caballerías de 
les señas que á oontinusoión se expresa
rán , une perteneoiente á D. Gregorio A l 
varez Jiménez y le otra á D. José So Me
chero Pico, veoinos de esta v i l l a ; y supo
niéndose heysn sido robadas, suplico á los 
Sres. Alcaides y Comandantes de puesto 
de l s Guardis oivi l de ests provinois y de 
fuers de ella, se dignen practicar las más 
eficaces diligencias para su busos, deten* 
oión y remisión, csso de ser habidos, así 
oomo la persone en ouyo poder se encuen
tren. 

Señas de l a s c a b a l l e r í a s 
La de D. Gregorio Alvarez 

Une potra de dos anos y medio, de pelo 
rojo, de elssda seis coartas y media pró
ximamente, careta y oon la oreja dereohs 
cortado. 

La de D. José Soblechero 
Otra potra de dos sSos y medio, pel i

cana, de elssds sigo más de seis ouartos 
y medie, un poco estrellada, pobre de eols 
y crin esquilsds. 

Guadarrama 17 de Agosto de 1894.=» [ 
E l Aloelde, Rufino Cootreres. 

PMVlDEMIll JUDICIALES 
Audiencias p rov ine l i l o s 

MADRID 
E n virtnd de p-ovidenoia dlotsda por 

l a Seeoión i .* de la Audienoia proviooiel 
de ests Corte, en la aease que se sigue 
oootre Antonio Parra y otros dos,por aten
tado, se oits á los testigos Bernsrdo Bsess, 
José Iglesias y Manuel Varges, ouyo ac

tual domioilie y paradero se ignoren, para 
qne el día 31 del actual y hora de las ocho 
de su mañana, oomperezoan sote dicho 
Seeoión á dea!arar en el Juioio oral en l a 
axpressda canas; bajo apercibimiento da 
que si no lo verifican iuourr i ránen le mul
ta de 5 á &0 pesetas. 

Madrid 16 de Agosto de 1894.=E1 Es
cribano, P . H . , Lioeneia lo Jul io Lopes. 

Juagados d a p r i m e r a ins tancia 

B U E N A VISTA 
E n virtud de auto dletedo oon fecha 19 

de Julio próximo pessdo por el Sr. Jasa 
de primera instancia de Buenavista de 
este Corte y á solisitud de E l Banco gene
rel de Medrid, de «El Crédit Lyoneis» y 
de D. Rodolfo de León, se hace pública 
por medio del presente le deolsrsoión de 
quiebre de D. José María Fsquineto, E d i 
tor de obrss literarias, hsbitsnte ea la 
eslíe de la Magdalena núm. 34, de esta 
ospital, y se previene que nedie hege pa
gos ni entregos de efectos el mismo, sino 
s i depositario nombrado D. Salvsdor Sán
chez Horoajsda, que hsbits calle del A m 
paro, núm. 38, segundo, bajo pena de no 
qnedar descargados, en virtud de dichos 
pagos, de lss obligsoiones que tengsn 
pendientes en favor de l s masa, y á las 
persones en ouyo poder existían pertenen
cias del quebrado, que hagan manifesta
ción de ellas por notas que entreguen al 
Comissrio D. José Pérez Gsyoso, bobitonta 
oalle de Vslverde, núm. 22, segundo i z 
quierda, bajo pena de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y oómplioes de le quie
bre; y por últ imo y en virtnd de lo acor
dado en providencia de 13 del corriente, 
se convoca á D. Antonio Oltra, D. Ansel 
mo Lemo, D. Rodolfo de León, D. Jnsu 
Menéndez, Doñs Petra Torrente, Banco 
generel de Madrid, «Crédit Lyoneis», Don 
Msrisno S. Munieaa, D. Edusrdo Cañedo, 
D. Gaspar Torrente, D. Luis y D. Rioardo 
Alvarez, D. Angel Menéndes, Sociedad 
«Menéndez y Cañedo», D. Enrique Car -
bonier, D. Antonio Fernándes Tejeiro, 
D. José Msris Matheu, D. Viotorisno Suá-
res y D. Fernsndo Fe, soreedores de d i * 
oho quebrado, psrs que concurran á l a 
primers Junta general de nombramiento 
de Síndicos, que se oelebrsrá el día 12 da 
Septiembre próximo, á las dies de l a ma
ñana, en el salón de setos públioos de l a 
casa Juzgados de ests espitsl, oalle del 
General Castaños, núm. 1; previniéndose 
á los que no oononrrsn que les parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Medrid 14 de Agosto 1894 .=V.° B. '=* 
E l Juez de primero instancia, Vignote .= 
E l Escribano, Matías Aranda. 26 

B U E N A V I S T A 
D. José Vignote Wunderlich, Jues 

Munioipsl é interino de primero instancia 
del distrito de Buenavista de ests Corte. 

Hsgo saber que eo virtud de provi
dencia dictada en el díe de le feohe, en 
los sntos ejecutivos que por le Esoribanía 
del infrasorito Aotnerio se signen á ins
tancia de DoSs Csrlota Gsrbsllo Flavoñi , 
eon el l imo. Sr. D. Enrique Gutiérrez do 
Salamanca, sobre pego de pesetas; se 
anunole por segunde ves ls venta en pú 
blica subasta, ledo fines siguiente: 

Un solar oercado qoe entes fué edificio 
destinado á cocheras, situado en esta ca 
pital, y so calle de le Flor Alte , n ú m . 5 
moderno oon vuelta á la de Peral ta, n ú m . 7 
nuevo, qne linde al Norte, oon dioha callo 
de la Flor Al ta ; s i Mediodía, Oon l s de Pe
rol ta; el Poniente, oon la cesa núm. 7, 



nuevo de l t otile de la F lo r Al ta , y a l Me
diodía, eoo la oaaa núm. 1, doplleado nue
vo de la oalle de Peralta; euyas líneas for
man un cuadrilátero irregular, que medido 
geométricamente arroja un área de 1x9 
metros cuadrados, 23 oentímetroa equiva
lentes á, i .668 pies cuadrados y 26 centíme
tros; habiendo sido tasado dioho inmueble 
en 11.656 peaetaa 82 céntimos. 

E l remate tendrá lugar en éste Juzgado 
el día 19 de Septiembre próximo y hora 
de la una de la tarde, advlrtiéndose que 
no so admitirá postura que no oobra las 
dos tereeraa partea del tipo por que ae aaea 
4 subasta dioha flnoa que ea el de 8.742 
pesetas 62 eéntimoa 4 qne ha quedado re
ducido hecha l a rebaja del 25 por 100 de 
•o avaluó; qne para tomar parte en el 
remate deberá consignarse previamente 
on la mesa del Juagado el 10 por 100 de 
aquella, y que no existen títulos de pro
piedad por no haberse presentado por el 
deudor, habiéndose suplido esta fslts por 
certificación del Registro de ls Propiedsd 
correspondiente, sin qne los lioitadores 
tengsn dereoho á exigirlos, 
i ¿¿Dado en Madrid 4 20 de Agosto de 
1894.-»José Vignote.=»Aute mí, Antero 
Martin Iosau8tl.=»Es oopia.=Antero Mar
tín Insansti. 22 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providenoia dietada por 
el Sr. Jues munioipal é interino de p r i 
mera Inatanoia del distrito de Bnenavista 
de esta Corte oon feoha 11 del oorriente 
mea en los autos oiviles seguidos en dioho 
Jusgado y Esoribanía del que refrenda 4 
instanoia del Banoo Hipotecario de Espa
ña, Sooiedad oreada por l a ley de 2 de 
Diciembre de 1872, representada por el 
Proourador D. Luis Lumbrerss, eontra 
D. Manuel Zorraquino Benedicto y sn es
posa DoSa María Simón y Jimeno, veoinos 
de Bañon, partido judicial de Montalbán, 
en la provínola de Teruel, aobre pago de 
pesetas, ae sacan á públioa anbasta ouatro 
finoas situadas en dioho punto y que se 
detallen 4 oontinuación, bajo el tipo de la 
tasación y oondioiones siguientes; habién
dose señalado para que pueda tener lugar 
el remate de aquéllas el día 25 de Sep
tiembre próximo, á las dos de su tarde. 

1. * Que oonforme 4 lo pactado en la 
escritura de préstsmo base de los autos, 
el tipo para la subasta habrá de ser el de 
18.000 pesetas. 

2. a Que no se admitirá postura que 
no eubra las dos torceras partes de la ta
sación. 

3. * Que la menoionada subasta se oe
lebrará doble y simultáneamente en el 
expresado día 25 de Septiembre próximo, 
4 las dos de su tarde, en el looal del d i 
oho Jusgado de Buenavista, alto en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, y en 
la Sala de audienola del de primera ins
tanoia de Montalbán á que corresponde el 
pueblo de Bañón, en ouyo partido radioan 
laa finoas. 

4. * Que si resultaren dos posturas 
iguales se sbrlrá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

5. a Que los títulos de propiedad de las 
mismas, suplidos por oertificación expe
dida por el Registrador oorrespondiente, 
se hollarán de manifiesto en la Esoribanía 
del actuario para que puedan examinarlos 
los qne tomen parte en la subasta. 

6. a Que para que pueda tener efeoto 
eato los lioitadorea habrán de consignar 
previamente en la mesa del Jusgado el 
Í 0 por 100 del valor ds las fincas que sir

ve de tipo psrs aquélla, sin enyo requisito 
no serán admitidos, y 

7.* Que el pago total del precio del 
remato deberá verificarse por el compra
dor dentro de los ocho diss siguientes á 
la aprobación de ls subasta y sn efeetivo 
metálico. 

Las euatro finoas euyo remate se anun
oia por medio del presente son las que 4 
continuación se detallan: 

1 / Un campo cerrado de pared, situa
do en el término de Bañón, partido jud i -
oial de Montalbán, en el partido de Ca
rrascosa, de caber nueve yugadas y dos 
cuartos, equivalentes 4 euatro hectáreas 
tres áreaa y 38 oentiáreaa: linda al Norte 
y Este, eon camino públioo; al Snr, eon 
tierras de Joaquín Fuetes, y al Oeste, oon 
el de D. Pedro Cal veton. 

2. a Otro campo abierto de 10 juntas, 
de osbids l s mitsd de viñs y ls otrs m i 
tad de tierra blanca ds lsbor, equivalente 
4 euatro hectáreas, 47 áreaa y 20 ceutlá-
reas, en dioho término, partido de Loa 
Alsogares, camino de Fnentes Clarea: l i n 
da al Norte, oon tierra de Isabel Benedic
to; al Este, oon camino de Gamienseoo; 
al Sur, eon oamino de Fnentea Claras, y 
al Poniente, oon tierras de Agustín Ser-
nón. 

3. * Otro campo todo de labor, sito en 
dioho término, partido de Carretera de 
Róblelos, de caber 20 yugadas, equiva
lentes á ocho heotáreas, 94 áreaa y 40 
oentiáreaa, lindante al Norte y Poniente, 
oon camino de Caminseal; s i Este, eon 
tierrs de Sslvador Fuerte, y a l Mediodía, 
oon oamino de Fnentes Clsras. 

4. a Uns hsoiends en el mismo t é rmi 
no y sitio de laa Carrasquillas y Malillas, 
de eaber 79 yugadas, equivalentes 4 35 
heotáreas, 32 áreas y 83 centiáreas: linda 
por Norte, eon oarretera públioa; por Este, 
oon herederos de Vioente Simón Jimeno; 
por Snr, oon heredad de Mannel Sánohes 
y con monte Chaparra, propiedad del 
prestatario, y por Oeste, oon oamino do 
Róblelos. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1894 —V.° B.°=E1 Sr. Juez, José Vigno 
te .=El actuario, Bonifaoio Guillen.=E1 
oopia, el actuario, Bonifacio Guil len. 

28 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por el Sr. D. Luis María de Mesa 
y Martín, Caballero de la Real y distin
guida orden de Isabel la Católica, aspi
rante á la Judicatura, Jues munioipal au* 
píente é interino de instruooión del dis
trito del Hospicio, en eumplimiento de lo 
ordenado por la Seooión 3. a de la Sala de 
lo oriminal de la Exorna. Audienola de 
esta Corte, sa eita á María Pernas y 4 
Amalla Rodríguez Díaz, que ha tenido ao 
domioilio en la oalle de Dulcinea, n ú m . i , 
para que el día 4 del próximo mes de 
Septiembre, á lss ooho de su mañana, 
oomparezoan ante dioho Tribunal eon el 
objeto de asistir á deolarar como testigo 
en el juioio orsl referente al sumario ins
truido en este Juzgado por el delito de 
lesiones oontra María Luisa Cuervo; ad
viniéndolas la obligaoión de oompareoer 
por virtud de estas oitaoiones, bajo ls 
multa de 5 á 50 pesetas oon que ae las oon-
mina. 

Madrid 14 Agoato de 1894.—V. B . °= 
Luis María de Mesa.=»El aotoario, Ve
nancio López. 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr Joex Munleipsl é Interino de p r i 
mero instsneis é instrucción del distrito 
del Hospital en e l sumario seguido 4 ins
tancia de DoSa Candelaria Arroto contra 
Doña Lulas Cabello y Duque de Heredls, 
por estafa; se ha msndsdo hseer saber 
por medio del presente á l s Doña Lniss, 
que vivís en ls calle de Psvis , n ú m . 4, y 
enyo sotosl psrsdero se ignore, qoe oon 
feohs 27 de Junio, ae dictó anto por la Su
perioridad en referida causa sobreseyén
dole provisionalmente, y concediendo 4 l s 
denuneisnte y denunoiada el plazo ds 
treints días, para que en l s vis y forms 
correspondientes hagan las reelamaoionea 
que estimen convenientes 4 su dereoho y 
que Si transcurriese dicho término sin 
que lo hioierao, queden ain afeólos las re
tenciones qne se hicieron 4 los prestamis
tas de los efeotos objeto del samarlo. 

Madrid 14 Agosto de 1894 .=V.° B . ° = 
E l Juez, Montesinos, mm E l Eseribano 
P. H . , Yieente Garoía. 

L A T I N A 
D. Luis G i l y Gervera, Jues municipal 

é interino de inatruoción del distrito de 
la Latina. 

Por la presente se eita, l lama y em
plaza á Domingo Cimarra Arribas, ds 
veintinueve años de edad, hijo de Mannel 
y de Rosa, natural de Breds de Toro (Za
mora), soltero, vendedor ambulante, cu
yas senas personales se ignoran, asi oomo 
au paradero; para qne en el término de 
diez días, comparezca sute eate Jnzgado 
y Eaoribanía del que refrenda, ó en la 
Cárcel celular, para extinguir la pena de 
euatro meses y un día de arreato mayor, 
indemnización, accesorias y costas que fué 
oondenado por sentencia do ls Secoión 1.* 
de ls Sala de lo Criminal de la Audienola 
territorial de esta Corte, dictada en 10 de 
Enero de 1890, en oansa seguida oontra 
el , por lesiones en el suprimido Jusgado 
inatruotor del Oeate; bajo apercibimiento 
de que si no compareee será deolarado 
rebelde, parándole el perjuioio 4 que ha
ya lugar. 

A la vez ruego y encargo 4 todas laa 
Autoridades y mando á loa agentes de la 
polieís judicial , que por cuantos medios 
estén 4 su aloanoe, prooedan 4 la busca y 
captura de dioho penado, dejándolo, oaso 
de ser habido, en la Cárcel eelular 4 dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Madrid 4 14 de Agosto de 
1894.csLnls G i l . = E i Esoribano, Juan 
García. 

Ministerio de Grac ia y Just ic ia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Direooión general, 
para oontratar en públioa snbasta la ad
quisición de 2.700 pares de borceguíes para 
loa confinados en los presidios del Reino, se 
snnnois al públioo que l a lioltaoión tendrá 
lugar en este Centro direotivo el día 19 de 
Septiembre próximo, á lss dos de ls tsrde, 
oon arreglo al pliego de eondioionea que ae 
públioa en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 13 de Agoato de 1894.«-E1 Di
rector general, P . O., Isidoro M . Nava-
r r o . = Es eopia. = E l Director general, 
P. O., M . Navarro. 

do oondioiones que se publloa en la Gatéi 
de Madrid. 

Madrid 14 ds Agosto de i894.=»El Di 
rector genersl, P. O., Isidoro M . Nava. 
rro. — E s copla. = E l Dirsctor general 
P . O., M . Navarro. ^ 

Antorisada esta Dlrecoión general, para 
contratar en pública subasta la adquisi
ción de 4.350 trajea de paño pardo, com
puesto de ohaqueta, dos pantalones y un 
gorro, para los confinados en los presidios 
del Reino, se snnnois s i públioo que ls 
lioitaoión tendrá lugar en este Centro d i 
rectivo el día 22 de Septiembre próximo, 
4 las dos de l s tsrde, oon arreglo al pliego 

Mía Uterlo de l a Guerra 

Undécima Sección 

Dispuesto por Real orden de 9 del 
sstnsl (D. O, núm. 173) l s vents por roe-
dio de proposiciones libres, de los broneai 
qne existen en las dependeneiss de An 
tl l leris, se invita 4 cuantas personas da. 
seen interesarse en la adquisición de los 
expresadoa bronces 4 que lo hagan bajo 
las eondioionea que determina la oitada 
Real orden. 

Loa qne aspiren 4 la adquisición, pre. 
sentarán sua proposiciones en la undécima 
Seooión de este Ministerio, único ponto 
donde serán recibidas, el dls 1.° de Sep. 
tiembre ds nueve 4 diez de l s mañana, 
ante el Tribunal formado por l a junta su. 
psrior eeonómioa de Artillería. 

Madrid 13 de Agosto de 1894.=>E1 
General Jefe, Eduardo Verdes. 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe, vecino de..., calle..., 

número . . . , oon cédula personal, qoe et 
sdjunts, expedida en... , eon feoha..., ae* 
ñalada oon el n ú m . . . enterado de lss 
oondioiones que hsn de regir psra la ven
ta, por proposiciones libres, de los bron
ces, se compromete 4 adquirir las can
tidades que 4 oontlnuaoión se expresan, 
en los establecimientos y 4 los preeics qoe 
indica eon sujeción 4 Isa condicione! 
mencionadas. 

(Aquí se detallarán lss cantidades da 
bronce y loa precios, todo en letra, asi 
oomo loa puntos donde será tomarlos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Comisar ía de Guerra de Madr id 
Hospital militar 

Necesitándose para el consumo de eate 
Establecimiento en el próximo mes da 
Septiembre los artículos que á continua
ción ae relacionan, las personas que de
seen suministrar alguno ó todos, presen
tarán sua proposiciones por escrito ea la 
Comisaría de Guerra de este Hospitsl al 
día 31 del aotual á las once de au mañana. 

Artículos que se trata de adquirir 
i i 

primer GRUPO Unidad 

Azúcar Kilogramo. 
Azucarillos Idem. 
Chooolate Idem. 
Aceite mineral Litro. 
Cervezas Botella. 

SEGUNDO GHÜPO 
Bizeoohoa Kilogramo. 
Merluza Idem. 
Queso Idem. 
Ríñones Idem. 
Jamón • Idem. 
Pollos. Número. 
Pichones Idem. 
Sesada Idem. 
Leohe de oabraa Litro. 
Idem de borras Idem. 

Las oondioiones que han de reunir lo* 
artículos auteriorea y forma de laa entre
gas, estarán de manifiesto en la ofieioadi 
esta Comisaría, todos los días no feriado* 
desde las diez de la mañana 4 las caatf» 
do la tardo. 
. Madrid 14 de Agosto de i894.«Joie 

Llorct. 



B O L E T I N 
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SUPLEMENTO al n ú m . 203, correspondiente al Viernes 24 de Agosto de 1894 

residencia del Consejo de Ministros 

Real decreto 

En el expediente y autos de competen-
promovida entre el Gobernador o iv i l 
la provínola de Granada y el Jues de 

fltroeoion de Guadix, de loa ouales re
tí: 
Qoe iuooadas diligencias oriminales 
el Juzgado de instruooión de Guadix 
votivo de la denunoia formulada por e 
de los guardas de los montes púb l i -

de aquella localidad oontra D. Fran-
o Beltrin y otros por el supuesto de-
de vsriaoión de mojones que sepára
la jurisdioión de Guadix de la del 

eblo de Fraila, oometido en los pr i me
días del mea de Enero de 1888, están-
praotioando el Juzgado laa diligencias 
rdadas en el sumario, el Gobernador 
Granada, á quien el Ayuntamiento de 
ila había acudido solicitando de sn 
toridad requiriera de inhibioión s i 

do, lo hizo así, de sooerdo con el 
rae emitido por la Comisión provln-
7 fundándose en laa razones que ea -

ó oportunas, pero sin aduoir el texto 
la disposición legal en que apoyara el 
ocimiento del asunto: 
Que sustanciado el inoldente por el 
ado, éste diotó auto en 23 de Ootubre 

1889, declarándose competente, ale-
do al efeoto las razones que creyó per
oles: 
Que después de repetidos reoordatorios 
gidos por el Juzgado al Gobernador 
qoe manifestase dioha Autoridad ai 

stia ó no en la oompetenois entablada, 
oonstauna comunicación del Goberna
do fecha 3 de Febrero de 1890, en 

pi manifestaba qne loa antecedentes 
aban en la Comisión provinoial, espe
do el dictamen de ésto para adoptar el 
'ano aouerdo; y transcurrido largo 

sin que la Autoridad requirente pu-
su decisión en oonooimiento del Juz-
, éste, en providenoia de 24 de A b r i l 
893, aoordó la remisión de loa autos 
Presidenoia del Consejo de Ministros, 
de fueron recibidos oon feoha 12 de 
o: 
Jas por Real orden de 5 de Agosto 

le, expedidspor diohs Presidenoia, 
Interesó del Gobierno oivil de Granada 
Vgeote remisión del expediente guber-
"0, remesándose eu eambio de éste, 
haber sufrido extravio, las diligenoias 
Jloadaa en su busca por aquel Gobier
ne las cualea apareeen antecedentes 
•iberas oído á la Comisión provinoial 
|«1 Gobernador requirente, tanto el re-
! r W n>o al inalatir en au requerimien
to qoe dioha oomunioaelón ds inala-
1 1 en la oompetenois provoesds apa -
•en l 0g autos, y reanltando de cuanto 
'» expuesto el presente conflicto: 
T l*> el trt. 8.« del Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que diee: «Siem
pre que el Gobernador requiera de i n h i 
bioión á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
6 especial, manifestará indispensablemen
te las razones qne le asistan y el texto de 
disposioión legal en que ae apoye para re 
olamar el oonooimiento del negocio»: 

Visto el art. 17 del propio Real decre
to, que dioe: «El Gobernador, oída la Co
misión provinoial y dentro de los tres 
días siguientes á la recepción del oficio, 
dir igirá nueva oomunioaoíón al requeri
do, insistiendo ó no en eajtimarse compe
tente: 

Considerando: 
1. ° Que el Gobernador de Granada, 

oon infracción de lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Real ds -reto de 8 de Septiembre 
de 1887, no oitó en el oficio de inhibición 
el texto de la disposición ó disposiciones 
legales en que se apoyara para recabar el 
oonooimiento del asunto, limitándose sólo 
4 aduoir conceptos ó razones de earáoter 
general, con lo cnal no queda cumplido 
en toda su integridad el precepto conteni
do en el artfouto susodicho. 

2. ° Que tampoco consta ni en los autos 
ni en los antecedentes gubernativos que 
el Gobernador cumpliese asimismo lo dis
puesto en el art. 17 del Real deoreto re
petido, remitiendo al Juzgado la comuni
cación desistiendo ó no de la competeuoia 
entablada* 

3. ° Que ambos defeotos constituyen 
vioios sustanciales en el procedimiento 
que Impiden por ahora la resolución del 
oonflioto. 

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

E n nombre de M i Augusto Hijo el R k t 
D. Alfonso XIII , y como Reían Regente 
del Reino. 

Vengo en deolarar mal suscitada y mal 
formada la presente oompetenois, que no 
ha lugar á decidirla, y lo aoordado. 

Dado en San Sebastián 4 oinoo de 
Agosto de m i l oohooientos noventa y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Pr&xedes Mateo Sagasta. 
(fi«Mte 15 Agosto de 1894) 

E n el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador oivi l 
de la provinoia de Valladolid y el Jues de 
primera lnatanola de Villalón, de loa cua
lea resultan. 

Que oon feoha 25 de Septiembre ú l t i 
mo D. Pablo Rodrigoea Martínez, arren
datario del impuesto de consumos de V i -
Halón, demandó en juioio verbal ante el 
Juzgado munioipal de dioha V i l l a 4 Don 
Eleutcrio Gordallza Gareia, interesando 
el pago de 117*72 pesetas, cantidad que 
le ora en deber oomo procedente de 327 
oántsros ds vino ds l s ooseohs correspon

diente al sforo prsetlcsdo en el ano de 
1892 á 93. 

Que admitida la anterior demanda y 
oelebrado el oportuno juioio verbal, el 
Jues diotó sentenoia declarando qne el de
mandado era en deber 4 D. Pablo Rodrí
guez la eantidad reclamada, condenán
dole en su consecuencia al pago. 

Que apelada esta sentencia, remitidos 
que fueron los autos al Juzgado de prime
ra instanoia, el Gobenador, 4 quien Don 
Eleuterio Gordallza había aendido solici
tando de su Autoridad requiriese de inhi
bioión al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo 
oon el informe de l a Comisión provinoial, 
alegando: que el asunto objeto de la re
clamación hecha por D. Pablo Rodríguez 
arredatario del impuesto de consumos, 
era puramente administrativa en an o r i 
gen y procedimiento, puesto que el Ayun
tamiento era la do lea entidad encargada 
de la administración y recaudación del 
impuesto, y dichas funciones hablan sido 
delegadas en forma legal en el rematante, 
sin qne por esto pueda aoudírse 4 otra 
jurisdioión que l s administrativa para la 
efeotividad de sus dereohos; que era p r i 
vativa la competenoia do la Administra
ción para entender en los procedimientos 
de apremio para la cobranza de los descu
biertos líquidos á favor de la Haoienda pú
blioa ó entidad 4 la qoe un oontrato espe
cial pudiera subrogar sus dereohos, á tenor 
de lo díspues to en el art. 1.° de la ins
truooión para el prooedimiento oontra 
deudores 4 la Hacienda pública, aprobada 
por Real deoreto de 12 de Mayo de 1888, 
y finalmente que son responsables en con-
oepto de contribuyentes todos los expresa
dos en el srt. 4.° de la referida Instrucción; 
eitaba sdemás el Gobernador el art. 27 de 
la ley Provincial y Real deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887. 

Qoe sustanciado el inoldente, el Juzga
do sostuvo su jurisdioión, fundándose: en 
que el arrendatario D. Pablo Rodríguez, 
como partioular, sólo puede hacer efec
tiva la reolamaoión objeto de autos ante 
los Tribunales ordinarios, por ser aquélla 
de naturaleza común y privada; en que el 
demandante acudió oon au demanda al Juez 
que ejerce la jurisdioión ordinaria, y el 
demandado, después de porsonsdo, no pro
puso en forma ls declinatoria, constitu
yendo estss cirounstanoiaa una verdadera 
sumisión táoita, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 56 y siguientes de la ley de 
Enjuioiamiento o iv i l ; en que la interpre
tación extenaiva que el requirente dá al 
articulo 1.° de la instrucción que ae oita, 
estaba fundada en la decisión de oompe-
tanoia de 21 de Diolembre de 1880, diota
da naturalmente para un caso oon ore to, y 
tales deoisiones, según l a Jurisprudencia, 
no pueden aplioarae 4 otros casos que 4 loa 
que fueron causa de ellos; y en que loa 
adeudoa 4 plazo no son reglamentarios, 
sino en el caso de que administre la H a 
cienda direotaments s i Impuesto, según 

determine el art. 47 del reglamento de 
Consumos: 

Que el Gobernador, de oonformidad 
oon lo informado por l a Comisión provin
oial, insistió en au requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente oonflioto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el at. 1.° de la instrueoión de 11 
de Mayo de 1888, según el cual «los 
procedimientos oontra contribuyentes y 
otros responsables para la cobranza de los 
descubiertos líquidos á favor de la Haoien
da públioa ó entidad á la que un oontrato 
espeoial pudiera subrogar en sus dereohos, 
son puramente administrativos, y se se
guirán por l s v is de spremio, siendo, por 
tanto, privstivs l s oompetenois de l s A d 
ministración para entender y resolver so
bre todas las incidencias epremio, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan admitir 

• demanda alguna, 4 menos que se justillo 
¡ que haberse agotado la via gubernativa, y 
• que la Administración ha reservado s i 

oonooimiento del asunto á la jurisdioión 
ordinaria». 

Considerando: 
1. ° Que lo presente contienda de com

petenoia se ha suscitado oon motivo de l s 
demsnds producida ante el Jusgado m u 
nioipal de V i l lalón por D. Pablo Rodrigues 
oontra D. Eleutcrio Gordallza, reclaman
do el oobro de determinada eantidad que 
este último era en deber 4 aquél eu au 
oaráoter de srrendstario del impuesto de 
consumos de la localidad y en concepto 
de adeudo por el impuesto referido. 

2. * Que por hallarse subrogado el re
matante Rodrigues en loa derechos y obli
gaciones de la Haoienda en la cobranza 
del impuesto citado, y tratándose como 
aquí se trata do cobro de un descubierto 
liquide en que aparece el demandado como 
contribuyente por el impuesto de consu
mos, es evidente que ningún otro procedi
miento resolta aplicable, atendida aaimia • 
mo la naturalesa administrativa del oon-
crato oelebrado entre el Ayuntamiento y 
el contralista, sino el que se preceptúa en 
el art. 1.a de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

3. ° Que en tal supuesto, ea la A d m i -
nistraooión la única competente para oo-
nooer del asunto que ha dado origen a l 
conflicto planteado. 

Conformándome eon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R a r 
D. Alfonso XIII , y eomo Rbina Regente 
del Reino. 

Vengo en decidir esta competenoia 4 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián átrcoe de Agoato 
de m i l ochoclentoa noventa y euatro. 

M A R I A CRISTINA 
H Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s MAtoo Sagasta. 

(Gmsm l t Afonto ltSMfjS 
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P R O V I N C I A 

M O í f l E S D[ 

,a¡ J t i y 

e « 

I 
I 
•o 

Términos municipales 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Corpa. 
Idem. 
Idem 
Olmeda de la Cebol la . . . . 
Pezuela de las Torres.... 
I d e m . . . . • « » . » > . . « . . « . . • 
Pozuelo del Bey 
Santoa de la Humosa. . . . 
Torres • • 
Va l verde 
Vil lavi l la 

12 Alpedrete 
13 Beeerril de la Sierra 
14 Idem 
15 ídem 
16 ídem 
17 Boalo (El) 
18 Idem 
19 Idem 
20 Idem... 
21 Idem 
22 Idem 
23 Idem 
24 Idem 
25 Idem 
26 Cercedilla 
27 Idem 
2d Idem 
29 Idem 
30 Idem 
31 Idem 
32 Idem 
33 Idem 
34 Idem 
85 Idem 
36 Collado Mediano 
37 Colmenar Viejo 
38 Chozas de la Sierra 
39 Guadalix 
40 Idem 
41 Guadarrama 
42 Idem 
48 Idem 
44 Idem 
45 Idem 
46 Manzanares el R e a l . . . . 
47 Miraflores 
48 Idem 
49 Idem i . . 
50 Idem 
51 Idem... 
52 Idem 
58 Idem 
64 Idem • 
55 Idem 
56 Idem 
57 Molinos (Los) 
58 Idem 
59 Idem 
60 Moralzarzal 
61 Idem 
62 Navacerrada 
63 Idem 
61 Idem 
65 Idem 
66 Idem 
67 San Agustín 

Nombre de los montee 

Dehese, Cobertera 
E l Cotillo 
E l Toconal 
Roza de la Humbria 
E l Quejigal. • 
E l V a l 
E l Coto 
E l Robledal •• 
E l Plantío 
Cerrillo Verde y Valdecarneros 
E l Robledal 

Dehesa boyal 
Cerca Mata-Antón 
Dehesa del Berrocal 
Erren Maja el Caballero 
Solos Prados 
Cerca Cabildo 
Cerca de las Jaras 

» 
Dehesa del Rio 
Eras de trillar 
Cerca Plantío 
Prado ejido 
E l Rebollar 

9 
Dehesa Cabezuela 
Dehesa Golondrina y Mesa... 
De hebilla y Rodeo 
Mata de las Cuerdas 
Mata del Perejil 
Mata del Pozo 
Mata del Vadillo 
Pinar y agregados 
Pinar Valdio 
Reajo Saudin y agregados... 
Cerca Carriona.. 
Dehesa Naval villar 
Dehesa boyal 
Desa boyal del Quejigal 
Rehoyar de la Cabeza 
Dehesa de Abajo 
Dehesa Porqueriza 
Desa Soto •• 
Pinar y agregados 
Prado Na val af ue rite 
Dehesa Colmenarejo 
Dehesa boyal 
L a DehesiÜa 
La Mata 
Arroyo Hondonero 
L a Raya • 
La Nava 
Prado Cabezuela 
Pradro Concejo de las Pozas. 
Prado Ensanoho 
Prado Concejo Navazo . . . . . . . 
Dehesa boyal de Fuentepajar 
Peñalatolva 
E l Pinar 
Dehesa Vieja 
Robledillo 
Cerca G r i j u e l a . . . . . 
Cerquilla del Concejo 
Dehesa Golondrina 
Pinar de la Barranca 
Prado Maja el Saz 
Dehesa Moncalvillo • . . 

68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

Arganda 
Bel monte de Tajo 
HroA ••••a* • • • • • • 
Caraba ña • 
Colmenar de Oreja 
Perales de Tajona 
Valdaracete 

Dehesa Carrasoal 
Dehesa Valdecabañas 
E l Rebollar 
Dehesa Nueva del Cerezo.. . . 
E l Pinar 
Dehesa Valdeporqueriza 
El Robledal • 

Terreno 

poblado 

Hectárs. 

Método Torno 

de 

beneficio Años 

Claae 

de «dad 

dominante 

PRODUCTOS LEÑOSOS 
Tasación 
de loa 

productos 
primarios 

Pesetas 

Ex-
tensión 

¡Hectárs. 

P A S T 

Espscin d« qahado t nthfKBO dk coj 

3 
,3 I 

o a 

i 
es 
s 

t. a 
"3 -a « 

P a r t i d o J u d iouJ 

49|M 
61 

123 

51JM 
223P 
61 
59 

120 
370 
181 

. bajo... 
Idem...., 
Idem...., 

a 
. bajo., 

Idem.... 
Idem...., 
Idem..... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

ra f 8 4y a 325 75o r 
r 300 *. 9 » » 

10 2 s » s D B 9 » 9 9 
10 1 » 9 » » 1 » » 9 » » n 

» » » » » a s m » » » 10 2 a 9 » » » ' n > » » » 
10 4 s » » a 223 250 s » 9 
10 7 B » s » 61 300 • » » 
10 5 59 9 • 407 814 59 800 9 a » 
10 4 » » 9 » » 120 400 a B » 
10 4 » » 9 » * 132 200 6 » > 
10 4 9 » » » 1 » j 90 200 s a 

76(s?reenedUlae |Nevalquejigo f 

74.M. bajo... 10 4 » 1 1 9 
7 10 7 » 9 

57 10 4 a a 
1 10 9 a a 
4 10 7 a a 

24 10 11 • a 
2 10 7 9 * 

» n a > B i * 
38 M . bajo... 10 I V » ! a 

5 M . raso... » B a B 
11 M . bajo... 10 a a a 
4 M . medio.. 10 y 50 I I 1 a 
4 M . bajo... 10 1. a 4 » 

» » » > 9 » 24 M . bajo... 10 » a a 
168 10 7 » a 
61 10 8 a a 
12 10 » 1 » 

a B > 1 » a 
27 M . bajo... » » » a 
13 10 a a a 

2.423 iM. alto.. . . 100 III 400 700 
100 II 150 200 

84 M . bajo... 10 a n a 
6 10 10 6 9 

1.070 10 a a ¡l 
190 10 II » 9 
435 10 a 
» » a » ) 
115 M . bajo... 10 10 115 
57 10 10 9 9 

100 10 .7 9 9 

2.286 M . al to. . . 100 II g 
16 M . bajo... 10 s » 9 

229 Idem.... . 10 » L 9 

256 10 8 9 a 
12 Idem....*. 15 1 9 

8 a a s 
110 M . bajo... 10 a *110 
228 10 I V i » 
a » > a B » 

1 M . bajo... 10 8 9 

4 Idem.. . . . . 10 6 9 í a 
29 10 8 a 9 

4 10 7 
27 1Q a 27 9 

9 10 > 
27 

i 9 

497 M . a l to . . . 100 1 m 9 

54 M . bajo... 10 7 » 
5 10 4 9 j 
4 10 6 y 
1 10 a i 

294 10 10 74 
983 M . a l to . . . 100 II 

74 

» a > • y a 
640 M . bajo... 15 13 íool • » 

210 M. bajo... 10 6 
32 10 2 9 

a a » • 9 

144 M . bajo... 10 7 | 
1.035 M. alto . . 80 III 9 

490 M bajo... 10 7 9 

110 10 a * 

600|M. medio.) 8 y 161 
« 
» 1 » ir » 1 

400 
60 

» 
a 

9 
» 

P a r t i d o jnd i 

a a 74 350 a 
a » 7 60 9 6 
a 9 9 » a 9 
» 9 » a 9 
» a 4 50 » 5 
» a 24 200 9 a 
9 2 40 9 a 
9 » a 9 9 a 
a a » B » a 
9 9 5 100 » » 
» 9 11 200 9 9 
a 9 4 100 9 a 
10 20 4 50 9 » 

a 9 » a 9 
a ' 9 24 a 9 9 
a 9 16S 9 400 40 
V 61 a 300 60 
9 9 12 9 200 20 
a > a a 9 a 
9 a a a a 9 
a a 13 r 50 *0 
200 7.500 2.423 400 a 160 
3( 700 500 a B 100 

» 9 » a » » 
60 75 6 100 9 10 

a a 1.070 a » 600 
a 190 a a 230 
a 9 435 3.500 200 450 
» 6 100 60 9 

1.000 2.500 115 a » 94 
» 9 57 600 9 60 
» 9 10G 120 9 120 
a • 2.286 2.000 100 
• 9 16 250 l 25 
a 9 229 a p 80 
a a 256 a 500 50 
a 9 a a 9 9 

. » 
i-SOO 8.200 

a a 9 9 . » 
i-SOO 8.200 110 a 300 9 

9 160 1.400 9 
» a a » 9 9 
9 a 1 a 10 2 
9 4 a 9 15 
a a 29 a 20 
a a 4 9 | 16 
20(i 25 27 . 400 80 
a a 9 300 9 9 
9 9 497 600 150 
9 » 54 a a 80 
a a 9 » 9 a 
9 a 4 9 » 30 
n 9 1 a 9 12 
50 100 224 600 200 60 

» 9 983 300 » a 
B B 9 a a 

» 640 a 9 140 

» 
9 
9 
9 
a 
9 
• 
9 
9 
» 
a 
9 
a 
9 
a 
9 

9 
9 
» 
9 
a 
» 

50 

71 

a 
» 
» 
» 
a 
» 
>> 
a 
» 

» 

» 

20 
50 
20 
» 
i 
5 

£0 
» 
• 
v 

200 
40 

30 

P a r t i d o j " 

210 400 9 9 a 
a 9 9 a 9 
9 9 » 9 9 
144 400 9 150 

1.033 1.000 9 a 
4o4 760 a a 
110 500 9 9 9 

» r ii 9 | | 500J a ¡ 

P a r t i d o ! ' 

> | 900| » I • 
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C A T Á L O G O 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de? Enero de 1862 y conforme con la ley de 24 de Mayo de 1863. 

ESTACIÓN 

Tas ación 
de 

loa pastos 

Pesetas' 

Partidos judiciales 

a l a d o H e n a r e s 

ovbre. á 31 Marzo, 
a 
S 
» 
» 

ovbre. á 19 Marzo, 
vbre. á 31 Marzo. 

orestal. 

'200 
» 
a 
» 
a 
250 
875 
250 
600 
2201 
2C0I 

i) 
a 
» 
8 
a 
» 
a 
a 
a 
» 
a 

l m o n a r V i e j o 

orestal 

9 

» 
'orestal., 

a 
orestal. 

a 
orestal. 

a 
» orestal. 

a 
orestal. 

V 

S 
» 

tubre á 31 Marzo, 
orestal 

a 
orestal , 

orestal. 

restal 

h i n o h d n 

"•• tel . . . , 
a 
s 

orestal..., 

restal 

a ^ a l o a r n e r o 

• 

F R U T O S 

Can Ta-
• tidad sación 

Especie — — 
Hedáis. Péselas 

750 i 
100 » 

a a 
e 
a 

a 
80 » 

150 a 
40 » 

s » *\ » 
70 a 

100 » 
100 » 
50 a 

» a 
» Pasó & San 
700 
600 
3U0 

» » 
170 

1.800 
300 

» 1 
150, » 
700 a 

1.000 » 
6.070 a 

50 » 
825 

1.000 
1.800 
2.866 

400 
1.000 » 
3.000 »> 

a a 
» a 

1.600 a 
400 B 

» a 
15 » 

120 • 
250 a 
125 » 
800 
450 
666 
600 » 

I > 
200 a 

60 » 
750 » 
276 > 

s a 
700 a 

250 
-

a 
a • > 
a > 

1.740 a 
76( 8 

1.260 a 
600 a 

Esparto, palmitos 
y otras plantas industriales 

Especie 

Can-
tidad 

Qq. uséis. 

Ta-
sación 

Pesetas 

C A Z A 

Especie 
Can* 

tidad 

Ta

sación 

Pesetas 

M E J O R A S 

Ex-
tensión 

Hectárs. 

Gastos 

Pesetas 

Resumen 
de la 

tasación 

Pesetas 

O B S E R V A C I O N E S 

») » » » » > 9 » a a » 950 a 
a a » 9 » a a a » a 9 » a Tallar 
s a » 9 » » a a B a a 9 » Idem. 
9 » a » » a a a » » a » » Vendido en 1869. 
» a 9 » a a » a » » a a a Tallar. 
a 9 » s s w » » a 250 9 
> s » » » a » » » » » 875 9 
• » n » » a » B a > a 1.064 9 
» a a a a » a 9 a » » > 609 » 
» » a Esparto. 4 25 » » a • a » 245 9 
» a » Idem. 7 40 B • » a a 240 9 

» » a * 

a » a a a a a • a 750 a 
• a a a B a » a » a » a 100 » 
s » a . a a a n u a 9 a » » Tallar. 
» » » a a a » » a 9 a a » So permita aproíethamieoto alguno. 
» a » 9 » a a » a a a a 80 » 
a B » 9 a » » a » a a a 150 a 
• » » » > a » a . » 8 » a 49 » 
» » a » » 9 » a » » S a 9 Vendido en 1876. 
» a a » 8 » » » 9 » a a 9 Tallar. 
» s » )) a a s a a » a B 70 a 
» a » » » » a a a » a a 100 » 
a 9 » a 9 » » a B » » » 100 9 
n 9 a » » • » » a » 9 a 70 a 
» 9 » D 9 9 » 9 9 a 9 9 » Vendido en 1876. 
» a 8 » » a a » » a 9 a B Los aproTechamientos van infinidos en el monte 2). 
» » » » a » » » a a a 700 » 
» a » » a a » s » a » a 600 » 
a V » 1 a o » a > » a » 300 9 
a a 9 ! a a » a a » S » » a No permiio aprojecbamieoto algoso. 
» » a » » i » » » » 9 a Roturado arbitrariamente. 
» s » » a » » a 9 9 • a 170 Acotado en A b r i l , Mayo y Junio. 
a » » a 9 » » » 9 » a a 9.300 • 
» a B » 9 » a 9 a s 9 a 1.000 9 
a » » » a a » a a » 9 9 » Roturado arbitrariamente. 
» a • » a a » a a a » » 225 a 
a » » s » 9 a s » S a » 700 » 
» a » » » a • » 9 a a a 1.000 a 
» a a » » » » » a 9 » a 6.070 a 
a a a » a B a 9 » » a a 50 » 
» i » » » » » 9 » a a 3.325 a 

a a » a a a » a • a B 1.000 a 
a » > • a 9 » )> a » » » 1.800 8 
» » a » a a 1 » » » • 2.866 Tercera anualidad de pastos. 
» a a » a a » a B » » » 400 a 
a » ». » 9 » » 9 a » 9 a 1.000 Segunda anualidad de pastos. 
B » » 1 » » » a a 9 » a 3.000 a 
B 9 a » » » » » » 9 a a a Tallar . 
a 9 > a » 9 » a 1 

» 
m S » a No permite aproTeehamiento alguno. 

9 9 a » a 9 a » » a B 3.800 » » 1) » a a » a » 9 9 B a 1.400 » 
» • a a 9 » » a » » » a a Vendido. n 
a a a 9 » B » a 9 a a a 15 a 
a » a a » » a a » o » » 120 a 
a » a » a a a a » a » » 250 9 
» a » » a a • » a » a a 125 a 

9 • a a » s a a B 0 9 825 a 
a 9 » » n a 9 a a » » 450 8 
» » » a » a a » » ». a » 666 Tercera anualidad de pastos. 
» )) a a. • » a a » » 9 8 600 a 
a a a a • » » » » » » » Tallar. 
a » » » » » » » 9 a 9 200 a 
a » a 9 a B » » a » a » 60 a 
» » a » B a • a a » 9 a 850 > 
» » • » » a a » ». 1 a » 275 Tercera anualidad de pastos. 
a a a » » B a a » a 9 a No permite aproTethamiento algano. 
» 9 » a a » » » a a a » 720 

a a a a » » a s 9 » a a i 25C ) a 
a a » » » s » » a a a » » Tallar. 
a 1 » 9 1 a 9 a 1 a 1 a a Vendido. 
8 • » a B 9 > » • a a a 1.74Í ) a 
a > » Esparto. 76 800 9 a a D a > 1.05( ) 9 
a a a Idem. 19 76 9 a a a a a 1.82Í i 8 
a a a a > a 9 a » a a a 50( ) 9 

restal. | 2.600|| Pasó A San Lorenzo || s | • | » || a | » | » || » II 2.500| 
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Té rminos municipales Nombre de los montes 

6 Cadalso 
77 Idem 
78 Cenicientos 
79 Idem 
80 Idem . . . . 
81 Casas de Navas del Bey.. 
82 Idem 
88 Idem. 
84 Pelayos 
85 Idem 
86 Robledo de Chávela . . 
87 Idem 
88 Idem 
89 Idem 
90 Idem 
91 Idem 
92 Rozas de Puerto Real 
93 Idem 
94 Idem 
95 S. Martín Valdeiglesias.. 
96 Idem • 
97 Idem 
98 Idem 
99 Idem 

100 Idem. 
101 Idem 
102 Idem 
103 Idem 
104 Idem 
105 Idem 

106 Acebeda (La) 
107 Idem 
108 Idem 
109 Idem 
110 Alameda del Val le . . . . 
111 Idem 
112 Idem 
113 Idem 
114 Idem 
115 Idem 
116 Idem 
117 Berrueco (El) 
118 Braojos. 
119 Idem 
120 Buitrago • 
121 Bustarviejo 
122 Idem 
128 Idem 
124 Ideai 
125 Idem • 
126 Idem 
187 Idem 
128 Idem 
129 Idem 
130 Idem 
131 Idem 
132 Cabrera (La) 
133 Idem 
134 Idem 
135 Canencia 
186 Idem 
137 Idem 
138 Idem 
139 Idem 
140 Idem 
141 Idem 
142 Idem 
148 Idem 
144 Idem 
145 Garganta 
146 Idem. . . . . 
147 Gascones 
148 Idem 
149 Horcajo 
160 Idem 
151 Idem 
152 Idem 
158 Horcajuelo 
154 Idem 
155 Hiruela(La). 
156 Lozoya, 
157 Idem. 
158 Idem. 
169 Idem. 
160 Idem. 
161 Idem. 

162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

Idem 
Idem.....> 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 

Pinar del Concejo 
Sierra del Común 
Dehesa boyal 
E l Mancho 
Alboreas y Alberqui l las . . . . 
Hoya de la Horea y Solana.. 
Pinar Corro Mesa.. . ' . 
Pinarejo y Valdofria 
Ejido ó Pradejones 
La Enfermería 
Almenara 
Cerro del Robledillo 
Cerro Molinos 
Monte A g n d i l l o . . . . . . . . . . . . . 
Prado Almojón 
Prado Ontiveros 
Dehesa boyal 
E l Castañar 
Pinarón y Veguilla 
Aguadero de las Muías 
Corro G i l 
Las Cabreras 
Navaboncil y agregados... • 
Navapozasy Fuenfría 
Navarredonda 
Peñacrnzada 
Pradejos de Peñarredonda.. 
Valdeyerno y Valcaliente . . 
Valmocoso 
Vallelorenzo 

Las Cárcavas 
E l Carcavón 
Dehesa boyal 
Las Regueras 
E l Cabezuelo 
La Penes i i la 
Oargan tillas » 
Las Majadillas 
Moro Viojo Santa A n a . . . . . . . 
Las Navaznelas 
Las Suertes 
Dehesa boyal 
Idem 
El Ejido 
Dehesa Caramaria 
La Candalea 
Cerquillo y Lomo 
La Costilleja 
Dehesa Navalmadero 
Dehesa del Valle 
Dehesa Vieja 
La Huelga 
E l Peralejo 
Prados Espartal y agregados. 
Prado Maria Córdoba... . . . . 
Prado Montiel y agregados... 
Dehesa Roblellano 
Peña del Buey 
San Podro 
Botrayuno. 
Cagarralo 
Caños y Pelechaderos 
Los Collados 
Dehesa Pradojonos 
Gargantillas.. 
L a Horcajada 
Horcajuelo ó Tornajuolo 
Los Quemados 
L a Solana • 
Cañadillas 
Cañizuelo 
Dehesa de las Matas 
Dehesa Roblasco 
La Alborea 
Dehesa boyal 
La Pedregosa.. 
E l Plantío 
Dehesa boyal 
Prado Palancar 
Dehesa boyal 
E l Barrancon 
Brazo Izquiordo 
Las Canales >• 
Carretero 
Cerro Puerto 
Cerros ó Cerezos 

Los Espinosos 
Fnentelinosa 
Soto Garganta y Dehesa boyal 
La Horcajada 
La Hoya 
La Umbria 
Mata-aguda . . . 
E l Palancar 
Peñahneca 

Terreno 
poblado 

Hectart. 

Método 

de 
beneficio 

Turno 

A*o* 

Clase 

de edad 

dominante 

Su
perficie! 

apro
vechada 

lleclárs. 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Madera 

Ms.etat. 

Lefias 
gruesas 

Estéreo* 

Ramaje 

Enterco» 

Tasación 
de los 

productos 
primarios 

Peseta* 

P A S T | 

Ex
tensión 

Weclért. 

ESPECIK 1)K GIBADO T MÜMEKO i,g , 

ta 
s 
-4 

O 
a a 
i 

es 
o 
4 
u 

A n t i c u o p a r t i d o j u d i ó l a ! del 

692 
227 
334 
» 
174 
436 
332 

1.491 
s 
79 

329 
62 

1.075 
6 
8 

234 
s 
> 
19 
27 

1.244 
700 

1.224 
29 

107 
21 

737 
100 
465 

M . al to. . . 
M . bajo... 
Idem 

» 
M . a l to . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

• 
M . al to. . . 
Idem 
Idem 

» 
M . alto. . . 
M . bajo.. . 
Idem 
Idem 

» 
9 

M . a l to . . . 
Idem 
Idem .. • . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

100 II a s • 9 » 585 1.000 9 
a a » » » » s 214 9' 300 

10 > > > s » 984 700 600 
D > i s » » » 9 9 9 
100 II 'a » > » » 174 soo 250 
100 1 • » • » 436 300 9 
100 I • » » » 332 400 • 
100 II 800 80 30 20 250 1.491 9 700 

» » a » s 0 » • • » 
80 IV 79 25 20 10 76 79 9 a 100 
80 II » » » • » 329 300 600 
80 II » » > 62 50 50 

» » a a • » » 9 » » 
80 II 300 90 40 1.030 1.000 1.075 9 1.200 
10 II » » » » s > 9 0 
10 II » » » » i 9 9 9 
10 •a » > » • » 234 500 600 

9 » » t » » » 9 9 
» » • » • • 179 300 100 

80 III » » » s 19 » 40 
80 III • » » » » 27 » 25 
80 III s » » » a 1.214 » 400 
80 III » • » » 9 700 9 200 
80 III » » » » 9 1.224 » 400 
80 II » » » » a 29 » 60 
80 II » • s » 9 107 100 i 
80 II » » 0 » a 21 » 40 
80 II » • » » » 737 » 420 
80 II i • » » 9 100 » 30 
80 II » » » » 465 9 420 

9 9 
9 9 • 
160 9 50 
9 » » 
50 » • 

9 9 » 
9 9 » 
• » » 
9 9 » 
9 » » 
60 » i 

9 » 1 
9 9 » 
100 » s 
9 » 9 
9 » » 
125 9 » 
9 » » 
100 » » 
> » » 
9 9 > 
40 9 9 
15 9 9 
20 )) » 

9 » » 
9 » » 
» 9 » 
9 » )) 
9 9 9 
9 9 • 

A n t i g r u o p a r t i d o juc 

28 M . bajo... 10 5 años. ' 9 9 9 9 » 23 50 a 0 9 
28 Idem. . . . . 10 4 14 9 » 40C 28 40 a 9 9 
67 M . medio. 10 y 120 9 » 21 » 70 60 100 67 0 a 100 0 
5 M . bajo... 10 2 • n 9 > 9 9 0 0 9 0 

90 10 4 9 9 » 0 9 9 90 250 9* 9 » 
37 10 1 9 » » 9 9 » 9 9 a 9 0 
91 10 6 9 )) B 9 9 B 91 150 15 36 0 
36 10 3 9 9 9 9 9 » 9 9 0 9 0 

323 10 10 9 50 9 9 1.00C 2.500 187 400 0 30 9 
350 10 6 » » 9 9 » s- •110 700 40 150 9 

5 10 9 0 9 9 9 0 a 5 20 0 6 0 
105 M . medio. 10 y 80 V 0 » 0 9 0 » 105 0 0 168 9 
165 M . bajo.. . 10 9 s 40 9 100 12 68 116 600 0 70 9 
20 10 4 9 > 9 9 9 •* 20 100 0 20 9 

236 10 6 » » 9 B 9 a 236 600 • 10 « 
87 10 7 9 9 9 9 » a 87 120 60 15 9 

110 10 4 » » • 9 9 110 300 9 9 9 
70 Idem . . . . 10 5 9 » 9 9 » B 70 100 9 9 9 

100 10 10 9 10C » 9 1.600 2.000 110 500 100 • 9 
220 10 7 9 220 » » 2.500 9 220 300 200 40 9 
227 10 3 » » 9 9 9 B 9 9 9 9 0 
28 10 9 9 9 » • 9 a 28 100 9 9 9 
55 10 i 9 9 » 9 » » 66 100 60 9 O 
27 10 4 9 9 9 a 9 27 200 9 20 9 
3 10 4 9 9 B 9 ' 9 0 9 0 •» 9 
8 10 9 • 9 » 9 9 a 8 200 9 15 9 

75 10 7 TI 9 9 9 0 a 87 870 0 9 9 
191 Idem . . . . 10 9 • » 0 » 9 a 191 500 2 9 • 
174 Idem. . . . 10 9 9 9 » 9 9 a 174 400 9 9 0 
78 10 5 B 9 9 » » m 78 250 9 9 9 
66 10 3 9 9 B » 9 a 9 » 0 9 0 
52 10 9 9 » » 9 9 52 200 9 »''' » 

193 9 » 9 9 » 9 9 a 193 250 9 50 9 
163 M . bajo. . 10 8 » 9 9 » 0 » 163 400 30 20 9 
134 10 1 9 9 9 9 9 a 0 9 9 » 0 
103 10 7 S » )> 9 9 a 103 300 20 10 9 
74 10 6 » » 9 9 9 9 74 125 9 V 9 

154 10 3 » 9 0 0 9 0 0 9 0 9 9 
144 10 io 9 141 • 0 1.400 2.800 144 150 9 0 • » 
70 10 9 • 9 9 9 9 > 36 300 9 0 9 
94 10 3 9 a • 9 9 • 9 I » 9 

116 10 4 9 9 9 9 0 a 115 400 9 15 0 
31 10 6 9 9 9 9 9 | 31 a 9 40 9 
43 10 • 9 48 9 D 0 a 43 60 9 9 9 

196 10 9 » . 156 9 160 u c 105 123 400 9 80 9 
16 M . hueco. 80 IV » 9 • » » 15 60 9 a 0 
6 M . bajo... 10 » » 9 9 9 0 | 5 80 9 0 9 

177 10 » 9 98 9 9 700 700 177 200 9 40 9 
7 10 » 9 » 9 » 9 a 7 80 9 9 0 

822 M. medio.. 10 y 80 11 9 » » 9 0 a 242 9 9 20 4 
47 M . bajo.. 10 8 » • 9 9 9 a 47 100 15 9 0 

179 M. hueco . 80 IV 9 9 9 9 9 a 179 100 50 a 0 
42 M . bajo... 10 9 » » 9 9 9 a 9 • 0 9 » 

178 10 6 9 » 9 0 9 a 178 70 • 9 n 
135 10 2 9 » » 9 9 » B 9 9 9 9 
111 10 9 9 B 0 0 9 • 0 » 9 9 9 

111 10 7 9 9 9 9 9 111 300 40 10 9 
51 10 S 9 9 | 9 a 0 9 a a 9 

549 10 10 9 64 0 0 2.440 4.800 649 700 100 250 9 
93 10 7 9 s 9 0 • 1 • 9 9 b 9 
22 10 6 » 1» » » 9 a 22 200 9 9 9 

104 10 8 1 9 0 B 0 a 104 250 » 9 9 
195 Idem 10 6 9 9 9 9 » a 196 200 9 20 9 
24 10 3 > 1 9 9 0 » 0 0 > 9 9 

123 Idem . . . . . 10 9 9 • 9 9 9 9 128 150 15 9 » 

10 

0 
» 
I 
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gSTACIÓN 

Tasados 
de los 

pas tos 

Pétete» 

r i D T i s 

Part idos judiciales 

[. Esparto, palmito* 
¡y otras plantas industriales! 

Ha d e V a l d e i g r l e s j i a a . 

forestal 

a 
forestal. 

a 
forestal, 
lores tal. 

a 
forestal.. 

a 
» 

forestal. 
» 

forestal. 

forestal. 

o r r e l a g f a n a . . 

forestal 

obre, á 31 Marzo, 
forestal 

forestal. 

a 
forestal, 

forestal. 

» 
forestal. 

a 
forestal. 

obre. a 31 Marzo, 
forestal , 

a 
forestal „. 

a 
orestal. 

» 
a 

orestal 
a 

testal.., 

testal 

«tai 

600 
600 

2.260 

80(. 
75C. 

l.OOí-
2.801 

» 
3001 
95« 
1001 

» 
1.SO0 

a 
a 

1.650 
600 
80 
6C! 

2.500 
1.000 
2.000 

120 
100 
80 

2.0001 
60f 

1.500 

50 
40 

350 
» 
200 

» 
250 

a 
1.000 
1.050 

80 
850 
450 
150 

1.500 
300 
m 
100 
50( 

1.0001 
» 
1001 
300 
400| 

» 
350 
870 
600 
450 
250 
2001 
326 

1.000] 
a 
600 
125 

a 
150 
200 

*500 
200 
60 

l.OOC 
6c 

10( 
600 
8Gj 

80C 
140 
25C 

* 70f 
» 
» 

3601 
• 

> 
200 
2501 
85([ 

20< 

Especie 

Can
t i d a d 

Hedáis. 

Ta
sación 

Peseta» 
Especie 

Can
t i dad 

Qe.wsél». 

Ta-
sación 

Peseta» 

C A Z A 

Especie 

i Ta-
Can- í «ación 

t i d a d 
Peseta» 

• E J 6 R A S 

Ex
tensión 

Heelúr». 
Especie 

Gastos 

Pesetas 

Resumen 

de la 

tasación 

Peseta» 

OBSERVACIONES 

a » » a > 9 a a a a a 9 500 9 
» • * a » a 9 a a 9 a a • 600 a 
* • * » » | a a » • a a 9 2.260 a 
* • » a a a » a 9 a a n Roturado arbitrariamente 
* • 9 » a a 9 9 a • » a 800 » 

» • » a • » a » 9 » » 9 760 9 • * » 9 » a 9 a a » a a 1.000 » * * » a » a a 9 » a 1 a 3.050 a 
» * B > a » 9 • » » 9 a a Vendido en 1869. 
* » a » » » a a » » » » a 375 )> • • a a a » a Menor. a 200 a a a 1.150 1 

• » a » » a » a a 9 a 100 9 * * a a 9 a a • 9 a )) a » Vendido en 1869. 
* a • a a » 9 » a « i 9 2.900 a 

» a a » 1 a a 9 » » » a a Tallar. * • » a a » a 9 9 a D a 9 » Idem. * * a a a » 9 » a » a » a 1.650 » * * a » » » » a 9 a » » s Vendido en 1887. • • a » » » a a a 9 a » » 600 a 
» a a 9 9 1 a 9 » 9 9 80 a 
a » a » a 9 0 9 a 9 a » 60 a 

• a a a » a n a a • a a 9 2.500 9 • » > 1 a 9 » a a a a » » 1.000 a * a a » » » a 9 » a a a a 2.000 a * a a » • » a •» a » » » 9 120 » • 1 > a » a a » a » 9 » 100 a 
9 a a a 9 a » » » a a » 9 80 a 
• » a > 9 » a » a a » » a 2.000 a 
• a a a a a a U » a • a a 60 a • a a a a a » a » a 9 a 1.600 » 

a a a » 9 a a a 9 9 9 a » 50 
a » » 9 a 9 a a a a a a » 40 
a a a » 9 » 9 a a 9 » a » 450 
a » a • 9 a a » a » » a » » Tallar. 
9 a a » 9 a » a » » a » » 200 
» a a a » » a a a » a a » a Tallar. • a a » )) a 9 9 » » a » 9 250 a 

a • a a » a 9 9 a » » a » » Tallar. 
a • a 9 » » 9 a » a » » 9 3.500 » 
» a 9 9 » » a 9 a a 9 9 1.050 • 
» • a 9 a a a II a a 9 a 80 
a a a a 9 a » » a a a a 9 850 
a » a a a » » 9 9 a a » 513 » 
a » 9 > i » a 9 9 » B a 9 150 
a » 9 » » • » » » » 9 a 9 1.5C0 • 
» a • a a a a » a a » a » 300 n 
a 9 a » » a » » a 9 a a 300 9 
a a a a a a » » » 9 9 » 9 100 9 
» » a » a » a a » » » 9 )) 2.600 a 
a » a » » » » a » » » a 1.000 a 
» a • » » » a » a 9 9 » a Tallar. 
a 9 a a a a a a » a a » 100 9 
» a 1 a 9 a a » 9 a » a a 300 » 
» a 9 » 9 a » a » » 9 » 400 a 
» » » » a 9 b » 9 » a • » Los pastos van influidos en «1 aáaero (SI. 
» 9 a a a a a a » » a 9 9 350 

Los pastos van influidos en «1 aáaero (SI. 

a » a a a a a a » » a 9 » 37 U 9 
a a 9 > a 9 a a » 9 • » 600 
a » a » a 9 » » a » a 9 a 450 a 
» 1 a a 9 9 » 9 « » » 250 a 
a a a » » » a a » a 9 9 » a Tallar. 
a a a 9 > 9 9 9 » » 9 a a 200 
» a • • 9 a a a 9 a » 32f 
a 9 a a a > » a » 9 » a 1.000 
a 9 • a i> • » » a » a 9 a a Tallar. 
1 9 a a a a a a 9 a 9 a » 500 
> 9 » a a • a a a a a • 125 
» a a » • a 9 » a 9 a a » 9 Tallar. 
a a a a a a • a 9 9 » a 2.950 • 
» a a a a » » 9 a 9 a • a 200 9 
» » » > » a » a a a a a » ¿Tallar. 
a 9 a a a » a a a a a 9 500 a 
» a a a » a 9 a • a a » a 200 a 
a a a a a > a a a • 9 a » 60 
a a » a a a 9 • a a 9 9 a 1.105 a 
a a • » » a a a 9 » • 9 9 65 9 
a a a a a a a 9 a 9 a a 9 100 a 
1 a a a a a a » > a » » a 1.200 a 
a a ' a 1 % a a 9 a a 9 a 80 « 
» a a 9 a a » 9 » » a a 800 a 
9 a a a 9 a a » 9 » 9 » a 140 a 
a a a a a • » a a 9 a a a 250 a 
a a a a a a a a a 9 w • a » Tallar. 
a a a a a » a a a a a • • 70 a 
a • 1 a a a 1 • a a a 9 a a Tallar. 
a a a a a a a a a a a » » » No te proponf en ate noate aprowhaaiint© ét 

putos por ser asi esanaieste para Isa trabajo* 
i» repoblación déla Casaca del Uieja. 

a 9 1 9 a a a i» » » • a 9 350 a 
a a a 9 9 a » a » a a 9 » a Tallar 
a a a 9 » a 9 Pesca. 125 » a »> 7.425 9 
» 9 1 • » • » a » a » i> a 9 No se proponen pastos par ls eipsetto «a si asalt 
a 9 > a a a • a a 9 a a 200 > | asear* 1(1 
a a 9 » a » 9 a 9 » 0 9 » 250 » 

a a a 9 a » a a 9 i> a 350 » 
» a » a a 9 1 » » 9 » a a Tallar. 
» • a a 9 a 9 i 

a 
» a • > 200 » 



• 
c 2 c 

- ° « 2 •O 3 

s • 

Té rminos municipales 

171iCanencia. 

Nombre de loe montea 

Terreno 

poblado 

Hectárs. 

Idem 
Idem..; 
Idem 
Idem 
Idem 
Madarcoa 
Montejo de la Sierra. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Navalafuente 
Navarredonda 

172 
17B 
174 
176 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
188 
184 
185 

186 
187 
188 
189 
190 
191 

192 
193 

194 
195 
196 
197 
198 Idem 
199 Idem 
200 Idem 
201 Idem 
202 Paredes de Buitrago . . . 
203 Idem 
201 Pin i l la del Valle 
205 Idem 
200 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem, 

Idem 
Oteruelo del Valle. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

E l Puerto. 

E l Baso 
Retama 
El Tirón 
Valdeperdices 
Valdiyerno ó Fuensanta.. 
Dehesa boyal 
Idem 
La Dehesilla 
Huerta del Chaparral 
L a Umbría 
Prado Valladar 
La Solana 
Dehesa Mingo Romano. . . . 
Cárcava ó Quiñón 

Dehesa Umbría ó Nueva. 
Dehesa del Hoyo 
Dehesa Vieja 
La Umbría 
Matamolinos 
E l Patuelo 

Tajoneras 
Cantero de la Compuerta... 

207|PiIiuécar 
203 Pradeña del Rincón 
209 Idem 
210 Idem 
211 Idem 
212 Pbl a de la Mujer-Muerta 
213 Idem 
211 Idem 
215 Idem 
216 Idem 
217 Rascat'ria 
218 Idem 
219 Idem 
220 Idem 
221 Idem 
222 Idem 
228 Idem 
224 Idem 
225 Rednena 
226 Idem 
227 Idem 
22fc Idem 
221» Robledillo do la Jara . . . 

Robregordo 
Somosierra 

232 VilUvieja 
233 Idem 
231 Idem 
235 üeroedilla 
236 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Navacerrada 
Vii la del Prado 
San Lorenzo del Escorial 

280 
2311 

Matazo de las Cerradas 
Los Collados... 
E l Chorrillo 
Dehesa boyal 
La Ladera . . . . 
E l Palancar 
San Andrés 
Tercio de Santa Ana. . . , 
Dehesa del Llano 
Prado Concejo 
Dehesa bo\ al.. - . . . . . . . . 
La Marotera 
Villauadilla 

237 
238 
239 
240 
241 
242 
218 

Los Carrezos 
Dehesa b o y a l . . . . . . . . . 
Dehesa Ana Gutiérrez. 
Dehesa Lomo P e r a l . . . 
La Deheaülle 
Las Canales 
Dehesa boyal 
El Plantío 
Roblesestil 
Villaluengo 
Arroturas 
La Cinta 
Dehesa boyal 
Pañalara 
Robledo do Abajo 
Robledo de Arriba 
El Soto • 
Tras las Suertes 
Dehesa bo}ral • 
Fuen tria 
Ladera de los Huertos.. 
Peña del Gato 
Dehese boyal 
Idem. 
Idem 
Arroyo Garganta 
El Chorrillo 
Prado Nava 
Corea dtl Caño 
-erca de Ojazarca 

Majaserranos 
Prado Molino 
Prado Lázaro 
Prado R e g i d o r . . . . . . . . . 
La Elechosa 
Cuartel del Norte 
La Jurisdicción 

123 

113 
9 

27 
76 

128 
84 

167 
145 
95 
49 
44 
26 
78 
23 

29 
38 
51 

102 
22 
8 

15 
50 

63 
b9 
31 

179 
87 

102 
30 

146 
72 
51 

109 
398 
522 

4 
114 
99 
78 
34 

» 
229 
» 
a 
» 
55 

1.122 
363 
a 
491 
290 
14 
21 

160 
» 
35 
50 

20n 
114 
99 
9 
7 

61 
j 
2 
6 
1 
2 
9 

235 
416 

1.163 

M . a l to . . . 

M . bajo... 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
M . medio. 
M. bajo... 
Idem 
M. alto.... 
M . bajo... 
Idem 
M . hueco. 
M. bajo.. 
Idem.. . . 

Idem.. . . 
Idem. 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idem. 
Idem. . . . 

Claae 

de edad 

dominante 

Su
perficie] 

apro
vechada 

Ueetárt. 

10 y 

Idem. 
Idem 

Idem.., 
Idem .. 
Idem... 
Idem... 
M . hueco 
M . bajo.. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . 
Idem.. . . 
M. medio 
M. bajo. 
Idem... 

ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

M . hueco, 
a 
a 

Tota les 40.403 

M. bajo.. 
If. alto. . 
M. bajo.. 

» 
M . bajo.. 
M . medio 
M. bajo.. 
Idem... 
Idem 

a 
VI bajo.. 
Idem 
Idem 
M . alto ., 
Idem. 
M. bajo... 
Idem 
Idem 

r> 
M . bajo... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
If. al to. . . 
M . medio 

» 

100 

10 
10 
10 
10 
10 

180 
10 
10 

120 
10 
10 

130 
10 
1 

10 
10 
JO 
10 
10 
10 

10 
10 

10 
10 
10 
10 

130 
10 
10 
JO 
19 
10 

10 y 30 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 

130 
a 
a 
a 

80 y 

10 
80 
10 

10 
10 
10 
10 
10 

80 

10 
10 
10 

18U 
130 
10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
30 

' 15 

V años. 

3 
IV 

0 

• 
a 
a 
» 
» 
a 
» 
a 
» 
» 
» 

7 y IV 

i 

II 
II 

2 a a 
3 > a 
3 a » 
10 » 
2 0 a 
8 y V 
¿ » 
7 » » 
V a 
4 a a 
2 a » 
V » » 
8 S » 

a a 

7 » » 
3 » 9 
5 a » 
4 » a 
8 a » 

» 1 

• » 
2 » » 

10 a 
9 a » 
9 a a 
8 » a 
VI a » 
3 a » 
10 j> 
7 a a 
9 » » 

» » 
III a a 
10 a 

74 

76 

40 
61 

30 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

63 

3U 

26 
10J 

60 
a 
B 
a 
a 
» 
» 
» 
» 
a 30 

132 
a 
n 
] 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
« a 
30 

a 
» 
B 
a 
B 
» 
» 
a 
235 

» 

4.63 

Tasación P A S T 

Lefias productos Ex ESPECIB DB GANADO T NÜMKHO i, 
ladera gruesas Ramaje primarios tensión 
_ _ — — — o i e • Bj 2 

B *C • B "5 $.<**$ Estéreot Estéreos Pesetas Hectárs. e • M 
6 

l "3 
s JS 

n 

12 a 60 6< » a a » » 
> a 1 a a > > » » » 
• • a a a a 9 a a )) 
a ' » a " a 27 20G ) a a » B 
a » 70f 1.401 76 » 50 2C » 9 
a 9 » » a » a B » » 
a 60 30 60 84 300 » 60 » 
a 9 201 200 50 75C B a > » 
a 9 ' » a 116 750 9 » 9 » 
30 4£ 5t 55£ 95 150 a a n » 

a » » » 49 300 a a » 9 
» » » a a a a a » B 
» 9 9 a 26 150 a a • » 
a 9 • a 78 20U B B • B 
» 9 » a a • a a » a 

a » B a 29 60 • 80 9 » 
» » a B 19 200 9 > » » 
» » B a 32 35U 9 » s » 
a a » » 102 100 a » B a 
» 9 9 a 22 100 s a 0 » 
a » » » » » a 9 )> a 

a » » » 9 9 » 9 » » 
> » a 9 9 » » 9 > » 
» » 890 1.6C0 63 a a V a B 
» » 9 9 89 a » » » )) 
9 a » 9 31 50 10 40 9 10 
» » » a 150 50 10 80 a » 
B » 9 a 87 a a » » B 
a a a » » » a » » B 
» » 700 2.100 30 » 9 a a B 
9 » » > 14 100 10 30 » \0 
9 9 » » 72 9 a 75 a a 
)) a » a 51 120 » 25 » 9 
B a a 9 109 » 9 84 » 9 
» » 1.000 2.500 380 850 80 » » » 

» a 1.000 3.000 418 a » 140 6 6 

9 a » B » a 9 9 » 
9 » 350 1.050 104 • 9 200 » » 
a )> » 9 99 200 » a B a 
9 a ». » 78 109 B 9 a » 
> B a 9 34 100 a » a 
B a » » 9 a » 9 » I 
a • » » 229 » » 40 10 » 
a 9 B )) a » a » » » 
» » a B » B 9 9 » » 
» » 9 a » a 9 » » 
a » » 9 55 100 a a 9 » 
249 80 40 2.250 a » » » » » 
» a » » 138 » B . 12.J • 
» » » » 9 » » )> » a 
» a 3.600 7.200 466 500 » 40 a » 
a b » » 260 300 a 30 9 » 
» a a 14 » 10 B B 
9 » » » » 9 a » » a 
9 » B 160 600 > 40 20 
» » » 9 • » » » B V 
9 » » a 35 io;i » 10 a B 
B » » a 50 B 100 B a » 
» » 500 750 208 > a 80 •20 
» 83 50 100 114 ja » 100 » 10 
» 86 10 80 99 9 » 100 » 40 
• a » » » » » » n » 
9 » » B » a a 9 a 
» a B » a • 9 B » » 
a 9 » a 9 » » B p 
» a a » 2 » 50 10 1) 5 
» » a » 6 » 80 10 » 5 
» B r 9 1 10 » » » » 
9 » » » 2 20 » » 9 a 
9 » 1 • 9 a 30 10 0 
209 60 30 90' 235 509 60 30 » » 

» » a a 415 
i 

• 300 50 » 

a B B : a a B 9 9 
577 1.296120.0421 53.9021 J10 2217 r3.7»5 J 10.538 6.201 218 619 

:! 

o 
«I 
e 
Sr. 

M O N T E S 
P l a n de aprovecha mtentos para el año forestal de 1894 á 1895, relativo á los montes públicos no incluidos en el Cé 

TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRE DE LOS MONTES 
Pertenencia 

de los 

mismos 

Especie 

dominante 

CabidA 

aforada 

lleclárras 

Método 

de 

beneficio 

Turno 

Á 00.1 

Clase 

de edad 

dominante 

Superficie! 
apro

vechada 

Hectáreas 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Madera 

Mis. cé*. 

Leñas 

gruesas 

Estéreos 

Ramaje 

Estéreme 

Tasación 
de los 

productos 

primarios 

Pesetas. 

Ex 

tensi*1 

lltctsn 

Alcalá de Henares. 
Algote 
Ambito 
Anchuelo. .• 
Barajas 

Dehesa del Baztan 
Soto Heredad de la Tor re . . . . . . . 
Dehesa de Enfronte , 
Dehesa boyal 
Dehesa de San Blas 

Común.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Raso 
Alamo , 
Raso , 
Idem 
Idem 

25 
154 
143 
16 
61 

M . al to. . . 
B 
a 
a 

a 9 a • a a a 
60 IV 154 • a 105 21( 

1 a a a a > a 
1 » > a a a a 
a a 1 > a a » 

J P a r t i d o j u d i o i * 1 

23 
151 
1*1 
í 
6, 



ESTACIÓN 

¡orestal 

i 

Ibrestal 
j v b r e. I 31 Marzo, 

» 

1orestal....-..... 
,vbre. a 81 Marzo 
orestal 

forestal 
» 

d 
» 

forestal 

» 

» 
0 

Ivbre. á 31 Marzo 
Drestal 

0 
orestal 

brestal 

» 
brestal 

I 
» 

testal 
» 

prestal 
» 

testal 

•t•••••••, 

brestal 

>res*al 

' • * • S • S • • o o i 

I 
a 
» 
• 

testal 

9 

Tasación 
de 

loa pastos 

Pesetas 

n 
» 
200 
200 

» 
400 
600 
650 
160 
bOO 

I 
150 
200 

400 
200 
350 
101 
1001 

» 
» 
» 
800 
400 

» 
» 
» 
360 
300 
200 
350 

1.000 
800 

» 

8001 
2001 
101 
10( 

» 
280 

n 
b 
0 
ioc 

» 
420 

» 
500 
350 
50 

» 
500 

1 
15í 
120 
150 
651 
600 

» 
» 
» 
140 
180 
sen 
4( 

181 
500 
800 

98.902! 

Part idos judiciales 

» 
» 

Pasó a San Lorenzo... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • < 
Pasó a Colmenar Viejo 

» 
» 

A J E N A B L E S 
con arreglo á lo dispuesto en él Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la ley de 24 de 

r i D T i i 
Esparto, palmitos 

y otras planta» industriales C i I i M E J O R A S Resumen 

de la 
Can Ta- Can Ta Ta Ex- tasación Can Ta-

Gastos tasación 
tidad sación tidad sación Can sación tensión 

Especie — — Especie — — Especie tidad — — Especie 
Uectúls. Pesetas Qq.méts. Pesetas 

tidad 
Pesetas 11 ec lar t. Pesetas Pesetas 

9 • 9 9 » 0 b 9 a 0 0 9 60 

1 B 9 » a 0 0 0 0 9 0 • 9 
» • 9 0 >< a » 0 » 0 0 » 0 
1 » 9 0 » 9 0 » » » » 9 200 
» » 9 » » 0 0 0 9 » 9 a 1.600 
M » 9 )> » » B » 0 9 B 9 9 
1 a B » 0 B » 0 9 » 9 a 460 
i B 9 » » » a 0 0 9 9 0 700 
a • 1» » 9 »> 0 0 9 9 9 550 
» » a B » 9 a 0 9 » 9 9 705 
» » » » » 9 • » 9 9 » 9 300 

9 9 M » 9 » » 9 » 9 9 9 
» » 9 a 9 a 0 0 » 9 » 9 150 
1 0 9 » 0 9 0 0 )) a 0 » 200 
> 0 a 9 » » 9 0 0 » 9 9 0 

B • B » 9 9 )) » B 9 B 9 400 
» 9 9 0 a » 0 9 0 » 0 0 200 
• 0 » • 9 )) a 9 B B B )) 350 
» » 9 h 9 0 » 9 9 » » » 100 
» 9 9 » 0 a » » 0 9 9 9 100 
» 9 9 B B 9 9 » 0 0 » » 9 

» 9 9 9 9 B 9 0 )) 0 9 9 9 
» 0 9 0 0 0 9 9 0 0 0 a » 

» a » K 9 !• 9 0 0 0 a » 1.600 
» 0 9 » 9 9 » » 0 0 » 9 9 
» 9 9 0 9 9 9 9 » » 9 0 300 
» 0 0 9 0 )) 9 9 9 9 0 9 400 
» 9 B » 9 9 > 9 0 0 » B 9 
> 0 • » 9 0 9 » 0 0 0 » 9 9 
» 9 0 9 0 0 9 9 0 0 0 » 2.100 
» 9 » 9 9 0 9 0 9 » B 0 350 
» 9 a 9 9 )) 0 » 0 0 a 9 300 
9 B » 9 0 O » 9 9 )> 9 9 200 
)) 9 9 D 9 a 9 » 0 » a 350 
» a 9 » 9 9 9 » » 0 a » 3.500 
» 9 0 » 9 9 0 » 0 0 9 0 3.800 
» 9 9 9 0 9 0 9 B 0 9 » 9 

9 9 9 » 9 9 a 9 » 9 0 » 1.850 
» 0 » » 0 9 a 9 0 0 9 0 200 
a 9 9 » 9 » 0 9 » 0 0 0 100 
9 » » 9 » » » 9 9 B 9 » 100 
0 » » 9 » 9 0 » 9 » é 9 
» 9 9 9 9 » B 9 0 9 M 0 250 
• a » » » a 9 a 0 » » 9 9 
» 0 9 n 9 » » » 9 9 9 9 0 
» B 9 9 9 » )) » » 9 » 9 9 
» 9 » B » 9 9 9 9 9 9 9 ICO 
» 9 0 9 0 w 0 j> 9 0 9 9 2.250 
» 9 » » 9 9 B 9 M 9 9 420 
» » B B » 0 » a » 0 9 9 9 
D » 9 a 9 a 0 9 9 9 B 9 7.700 
» 9 » » 9 9 n B 9 » 9 0 350 
» 9 » » 9 0 9 a B » B 9 50 
» a B » 9 )) 9 0 a » B a 9 
» » 9 0 B » 0 0 » 9 9 9 500 
• » » • » » 9 » 9 9 » 0 0 
s a 9 B )) 9 9 » » 9 » 9 150 
1 » » » 0 0 9 » 9 0 B 0 120 
i 0 9 » B 0 0 B )) 9 » 0 900 
» a • » » » 0 0 » 9 » » 650 
» 9 » )) a a 0 0 0 9 680 • » » 0 0 • 9 9 » » 9 a 0 
» » » 9 9 0 0 » » 9 0 9 0 
» B » » 0 0 » » 9 9 » 9 0 

B » a )) 0 a » )) » 9 » 9 
» 9 » 9 0 9 0 » » a B » 140 
» 0 » B 9 9 0 a 9 0 9 180 
B 9 B B 0 » )) a 0 0 9 a 20 
9 » B » » a » » 0 » 0 9 40 
9 » 9 » 0 » 0 B 0 0 9 a 180 
» » 0 B » 9 B 0 0 9 9 0 1.400 
» » 9 » 9 » 0 0 9 » 0 9 500 
» » 9 9 9 0 0 0 9 0 9 0 9 

B 9 9 9 105 4.440 0 9 32ó' 9 B 9 153.629 

O B S E R V A C I O N E S 

Acolado para (a repoblación del primer perímetro 
de la Comisión del Lozoys. 

Tallar. 
Idem. 

9 

Tallar. 
0 
• 
0 
0 
9 

Tallar. 
9 
9 

Tendido en 22 de Mayo de 1891, declarado enajena
ble por l¡. 0. de II de Febrero de 1S9J. 

B 
0 
9 
0 
9 

Vendido en 21 de Marzo de 1891 v declarado enaje
nable por R. 0. de II de Febrero de 1893. 

Idem. 
Tallar. Declarado enajenable por R. 0. de 11 do 

Febrero de 1S93. 
Los pastos ran incluidos en el monte núm- 201 
Idem. 

9 
» 

Los pastos ran incluidos en el monte anterior. 
Tallar. 
Los pastos Tan incluidos en el mouí- número 201. 

0 
9 
n 
0 
» 

Wndido en 21 de Marzo de 18!)0 y dedarado ena
jenable por R. 0. de 11 de Febrero de 1893. 

n 
9 
9 
9 

Vendido en 1861. 
9 

Vendido en 1861. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 

0 
9 
9 
9 
0 
n 

Los pastos ran incluidos en el monte núm. 221. 
9 

Vendido en 1862. 
» 
a 
0 
0 

Tallar. 
Vendido en 21 do Marzo de 1890. 
Roturado arbitrariamente. 
Idem. 

9 
9 
n 
» 
> 
a 
0 

Se está repoblando bajo la dirección de la Escuda 
Especial del Ramo. 

Mayo de 1863. 

P A S T O S 

[8 QANADQ Y NÚMERO DE CABEZAS 

o 
1 
l 

a 
"5 a 

O 

l a d o H e n a r e s 

<S S en 
< 

eS •O 
4> 

ESTACIÓN 

Tasación 
de 

los pastos 

Pesetas 

F R U T O S 

Especie 

Can
tidad 

tlectotts. 

Ta
sación 

Peselaf 

Esparto, palmitos 
y otras plan tas industriales] 

Especie 

Can-
tidad 

Qq.méts. 

Ta-
sación 

Pesetas 

C A I A Resumen 

Can. 
Ta

sación 

de la 
tasación 

O B S E R V A C I O N E S 
Especie tidad 

Pesetas Pesetas 
1 

1 1 
60 

12 

20 

100 60 20 9 
210 38 s 9 
120 16 90 9 
9 9 9 9 
80 9 40 9 

Año forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1.2001 9 9 9 9 0 9 9 n 
1 690 9 9 9 9 a 9 B 9 
1.6O0 9 9 9 » 9 9 9 » 

150 B 9 9 9 » 9 0 B 
2.600" 9 9 9 9 9 9 9 B 

0 
0 
» 
9 
» 

1.200 
1.900 
1.600 

160 
2.600 

B 
9 
» 



TERMIHOS IÜHIOPALES 

6 Camarma ds Es témelas.. 
7 Cobefla..... 
8 Daganzo 
9 Fuente el Saz 

10 Loeohes 
11 Meco 
12 Idem 
18 Mejorada del Campo.... 
14 Ornsoo.••»•••••>•••«»•• 
15 Paracnellos de Jarama.. 
16 Idem 
17 Ribas de Jarama 
18 Idem 
19 Ribatejada 
20 Idem 
21 Santorcaz 
22 Santos de la Humosa.. . 
23 Torrejón de Ardoz 
24 Idem 
26 Idem.... 
26 Torres 
27 Valdeavero 
28 Valdeolmos 
29 Idem 
80 Valdetorres 
81 Va Id i lee ha 
82 Val verde 
83 ViUalvtlla 
84 Idem 
85 Vil lar del Olmo 
36 Idem 

HOMBRE »E LOS MONTES 

Prado Herval 
Dehesa boyal Vieja 
Dehesa boyal Vega . 
Prado de Arriba y a Aba jo . . . . 
Prado Herval 
Dehesa del Lugar 
Dehesa Esparrales 
Soto Marimartin é i s la 
Dehesa Carnicera 
Prado Ejido 
Dehesa del Monte 
Prado Cerro del Castillo 
Prado ValJecañas 
Prado Valdeibañez 
Prado Valdebeoerros 
Dehesa del Común 
Dehesa Ribera 
Dehesa del Retamar 
Prado Ardoz y Eras de tri l lar. 
Prado del Valle • 
Prado Herval 
Prado boyal 
Dehesa y Prado boyal 
Prado Pequeño 
E l Soto 
Dehesa boyal 
Dehesa Cuarto Bajo 
Dehesa de los Eros 
La Dehesa 
L a Almunia 
La Pedriza 

87 
38 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
58 
64 
55 
56 
67 
68 
59 
60 

Alcobendas 
Idem 
Boalo(El ) . . . . . 
Chozas de la Sierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuencarral 
Hoyo Ae Manzanares.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Manzanares el Real 
Idem • . 
Idem 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Mirailores 
Pedrezuela 
S. Sebastian de los Reyes 

Baldío del Juncal 
Dehesa Valdelatas.. . . . 
Cerca de la Ig les ia . . . . . 
Cerca Concejo 
E l Campo 
Palancares 
Fuentelapiedra y otros. 
Valdelatas 
Cerca Cabildo. . .• • 
Monte Ejido 
Cerca de las Viñas 
Los At.illoe 
Calle de la Zarza 
Chaparral de las Viñas. 
Valdemartin y Hoyo . . . 
Dehesa boyal 
Los Linares 
Matarubia 
Arroyuelos 
Dehesa Nueva . 
E l Berrocal 
Prado Palomar 
Dehesa boyal 
Idem 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
«9 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
98 
94 
95 
96 
97 
98 

Arganda 
Idem 
Est remera 
Idem 
Perales de Tajuña 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeloguna 
Idem 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. . . 

Dehesa Ribera 
Valdelospozos 
Los Cerros 
Dehesa boyal 
Cerro Casa de Ortego... 
Pradillos 
Pradillos de la Laguna. 
Prado del Lugar. 
Baldíos... 
La Dehesa. 
Soto de Enmedio. 
Los Quintales.... 

Al corcon 
Batres 
Casarubuelos i 
Cubas 
Fuenlabrada 
Idem • 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem < 
Oetafe.... 
Idem 
Idem 
Griñón 
Idem 
Idem 
Hnmaues 
Léganos 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Moraleja de Enmedio... 
Móstoles.. i 
Parla 
Pinto , 
San Martin de la Vega... 

Dehesa Prado de Santo Domingo.. 
Soto del Endrinal 
Prado y Pradillo 
Prado de Arriba 
Acedinos ; 
Valdeserranos y Valdehondillos... 
Prado de la Vega 
Presa, Cueva y Toraza 
Barranco de la Fuente 
Dehesa Santa Quiteria 
Prado Acedinos 
Suerte de Rotura 
Arroyo de la Iglesia y Cárcavas. . . 
Dehesa boyal 
Idem 
Prados y Baldios 
Las Dehesas 
Arroyo de Butarque 
Prado del Común 
Prado de Ovora 
Prado de Butarque 
I.as Eras * 
E l Soto 
Prado boyal 
Idem 
Soto Tamerizo 

Pertenencia 

de los 

mismos 

Propios. 
Común . 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Propios... 
Idem 
Común.... 
Idem.. . . 
Idem 
Propios... 
Con* ú n . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Propios... 
Común... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Pi opios... 
Común . . . 
Idem 

Especie 

dominante 

Raso , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Alamo 
Maraña. . . . . 
Raso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Taray 
Î &SO • • o . • e • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Alamo. 
Raso 
Esparto. . . . 
Idem.., 
Mata parda 
Roble 
Raso 

Propios.. 
Común... 
Propios . 
Común... 
Propios.. 
Común... 
Propios.. 
Común... 
Propios.., 
Idem.. ... 
Idem.. . . , 
Común..., 
Propios... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Común . . . 
Idem 

Común,... 
Propios.., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Común.... 
Idem 
Propios... 

Fresno., 
Encina. 
Roblo... 
Raso.... 
Idem... 
Idem.... 
Idem..... 
Encina., 
Raso.... 
Encina. 
Idem..., 
Raso.... 
Jara . . . . 
Encina.. 
Raso.... 
Idem.... 
Roble... 
Jara . . . . 
Roble... 
Encina.. 
Raso. .. 
Roble... 
Raso.... 
Encina.. 

Alamo.. 
Esparto 
Idem... 
Raso.... 
Esparto. 
Raso.... 
Idem... 
Alamo.. 
Raso.... 
Encina.. 
Taray. . 
Esparto. 

Propios... 
Común.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem*. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Propios . . 
Común... . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Propios... 
Común. . . . 
Idem. . . . . 
Propios... 
Idem... • . 
Común... . 
Idem 
Idem 
Propios... 

Raso.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Taray. 

Cánido 

a fo rada 

Hectáreas 

Método 

de 

beneficio 

Turno 

Añot 

Clase 

de edad 

dominante 

Superficie 
apro

vechada 

Hectáreas 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Madera 

Uts.eüb. 

Leñas 

gruesas 

EsUrtm 

Ramaje 

Estere**] 

30 i » > » 9 » 0 
88 » » i» 86 » • 34 9 
64 » » i» » » » » 9 

117 » » » > » n • 9 
22 » | » » • fe » 9 
13 • 0 > i » 0 9 
22 0 B » s » » i 9 

117 M . medio. 60y 5 III » • » » 9 
167 M . bajo... 15 » » fe • B 9 
16 » B fe » B • » » 
30 » » i » » B B 9 
4 » » 0 » » B » 0 

11 fe 1 V • » B » 9 
3 » » » » » » » 9 

116 » » • 9 » fe B 9 
16 » » B 0 fe » n 9 
73 M . bajo... 4 4 fe » 9 9 
21 » > » > » » 9 0 
23 » 9 fe » » » • 
24 » > » fe fe a 9 9 
17 • 0 • » » » 1» 0 
31 » » » » » B 9 9 
39 9 » » 0 B 0 )> 
51 » • » fe • B 9 D 
75 M . a l to . . . 50 III 75 0 625 1.! 

141 » > » » » » 9 » 
83 M. bajo... Anuo . . » fe fe » 9 0 
52 Idem.. . » » 9 0 0 
53 'dem. . . . I • fe 0 » 9 9 
12 8 » » » i 0 9 
26 » » » fe 9 » 

Tasación 
de los 

productos 
primarios 

Pesetas 

.250 

Ex. 
tensiói 

Heettn¡ 

30 
88 
54 

10 
22 
13 
22 

117 
167 
16 
30 
4 

5 
23 
n 
17 
31 
39 
51 
75 

141 
83 
521 

P a r t i d o juc 

12 M . bajo... 9 9 9 9 9 9 9 12 
160 Idem. . . . . 15 13 9 9 » » 9 161 

7 10 0 9 9 • 0 9 
161 

117 9 9 0 9 » 9 » 9 U7 
12 9 9 9 9 9 0 9 9 i 

100 9 9 9 9 0 9 0 9 100 
90 » 9 9 9 9 0 9 9 i 

450 M . bajo.. . 15 12 9 9 0 9 0 
4 9 9 » 9 9 9 9 9 i 

110 M . bajo.. . 15 12 110 9 9 300 1.000 110 
i 25 15 12 9 9 9 0 • 

110 
i 

100 9 9 9 9 9 9 0 9 1(N 
5 150 M. bajo... 6 9 9 0 0 9 9 

1(N 
5 

101 Idem. . . * 15 13 0 9 9 » 9 lili 
120 0 9 9 0 9 9 9 B i * 

110 110 0 9 9 0 9 9 9 » 
i * 
110 

44 M . bajo.. . 10 III » 9 9 0 1 493 5 9 0 i 
0 

9 9 9 49¿ 
8 10 9 0 0 9 0 0 i 1 

139 15 10 0 » 9 0 0 139 
120 9 9 » 9 0 9 0 9 12U 
33 M . bajo... 10 » 0 0 • 0 9 i 1 

253 9 9 9 0 9 » 0 » ¿511 
193 M . bajo . . 15 10 0 0 0 9 9 

150 M . medio. 5 0 y 5 0 T 50 0 0 600 1.000 
fiOO M . bajo.. . Anuo. . . 9 9 0 • 0 » 
80 Idem.. . 9 9 9 0 » 9 
20 0 0 9 9 0 9 0 O 

2G0 M. bajo.. . Anuo. . . 9 9 » 0 0 » 
8 0 9 fe 9 9 0 • 0 
1 » )> 0 9 9 0 9 0 
2 M . al to. . . 50 0 9 9 9 i 

9 
0 

100 0 • > 9 9 9 0 9 
960 M. bajo.. . 15 » 9 9 n 9 0 
33 5 0 > 9 9 0 

100 Anuo.. 9 9 9 9 9 » 

P a r t i d o judi 

I 
10o 
960 
31 
100 

P a r t i d o jad 

10 
43 
30 
22 
15 
8 

47 
18 
3 

19 
re 
5 
3 

25 
2 

27 
10 
11 
6 

19 
10) 
14 
61 
96 
1 6 . 

2641 

9 9 » » 0 9 9 9 
9 9 9 9 9 9 9 » 
B 9 9 9 B 9 9 9 
9 9 0 » 9 9 
» 0 0 9 9 0 B 9 
9 » 9 9 9 • 0 
0 0 9 9 9 0 • » 
0 9 9 9 » 0 » 9 
9 0 9 9 » » a 9 
» 0 9 9 B 9 9 
9 fe 9 9 0 g 9 
9 9 • 9 9 0 B 0 
9 0 9 9 i 0 9 
9 9 9 9 » 0 B 9 
9 0 9 9 9 0 9 0 
9 9 0 9 | 9 » • 
9 0 9 0 g 0 • 0 
9 9 9 B 0 B » 
9 0 9 9 9 9 9 » 
9 9 9 • • 9 9 
9 0 0 9 » 0 » 9 
9 » • > » 0 9 
> 0 9 9 9 9 0 
fe 0 9 9 • 9 g 0 
0 9 1 9 | • 9 m | 

bajo... 6 3 9 9 0 B 9 



P A S T O S 

P DB (JAKADO Y NOMBRO DE CABEZAS 

1* 
o a L B ¡y 
• 4 M (3 
1 s es 

y » a a 
60 90 20 10 
30 • a a 
80 40 40 16 
60 9 a » 

• 40 a a 
$ €0 » a 
30 40 40 30 

a 457 11 » 
30 9 a a 
30 > a 9 

9 12 12 a 
a a 1 a 
30 80 30 9 

i a a 9 
27 89 12 4 

t a a a 
6 40 9 10 
6 20 » 10 

20 30 s 14 
a s a 9 
28 156 a 22 
70 .46 a a 
60 46 » 9 
90 80 80 12 

a 100 » 50 
10 100 8 20 

a 60 a 20 
1 » a a 
10 30 a. 40 
10 30 a 40 

C o l m e n a r V i e j o 

» 9 a » » 
» a 9 a a 
20 • 9 » a 
50 » 30 a » 

a » » a » 
a a a a a 
» a a a a 
a » 9 9 » 
a » a a X 
a » a » 
i » » » » 
15 9 a 6 

i a » » 
» » 9 a 
9 s » a s 
100 » 50 a » 
a a 9 a a 
100 » 300 9 a 
» > a » a 
100 » 30 a a 
400 a a » a 
» » » » » 
200 a 50 a 9 
30 a 120 > » 

¡uh.inoh.on 

05 •O 
O 

» 
a 
» 
a 
» 
a 
a 
a 
9 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
9 
a 
a 
» 
» 
» 
9 
» 
> 
a 
9 
» 
» 
9 
» 

ESTACIÓN 

Año forestal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 

» 
Año forestal. 

Año forestal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . : . . . . 
Idem 
Idem 
!dem 
dem 
'dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Año forestal. 

60 100 60 80 » 
9 • a » a 
» n a a • 
a a 9 a a 
» » 9 a a 
» a a » a 
a a » a » 
» a » » a 
a » a a a 
9 130 a 70 9 
25 70 i) 9 9 
» » a 9 

Año forestal 
Idem 

a 
Año forestal 

» 
» 

Año forestal 
1/ Octubre á 31 Marzo 
Año forestal. . . . 

3UlIdem:r. : 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

9 
Año forestal 
Idem.. 

9 
Año forestal 
Idem 

Año forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l. 'Novbre. A31 de Julio 
Año forestal 

Tasación 
de 

loa pastos 

Petetai 

F 1 0 T • I 
H íf 

Esparto, palmitos 
jotras plan tas industríale*] 

Especie 

250 

80 
1.200 
a 
400 

» 
» 
20( 
20(1 
200 
600 
150 
200 
300 
750 
366 

2.833 

1 200 
367 

i!ooo 
800 

2.000 
75( 
20« 
200! 
2001 
121 
20 

250 
550 

6.000 
850 
250! 

» 
» 
» 
» 
» 
9 
9 
9 
9 
» 
» 
a 
» 
» 
9 
9 
• 
» 
» 
9 
a 
» 
9 
a 

» 
9 
» 
» 
a 
9 
9 
)) 
» 
a 
» 
» 

Can
tidad 

UectóUs. 

a 
9 
9 
a 
» 
» 
» 
a 
9 
9 
a 
9 
a 
» 
» 
a 
a 
9 
a 
9 
9 
a 
a 
9 

9 
9 
» 
9 
a 
a 
a 
a 
9 
9 
9 
» 

Ta
sación 

Pesetas 

400 a » 9 
1.200 9 a 9 

150 9 a 9 
2.300 » » 9 
1.05C a » a 

751 a » > 

55( » 9 » 
700 » 1 » 

3.400 9 a » 
160 9 » » 
150 9 9 » 
300 » a » 

> » a 9 
600 • s » 

j 9 a a 
360 9 » » 

1.600 a » » 
1.100 » » 9 

650 » a » 
600 a a » 
850 » a » 
76C a a 9 
700 9 9 n 
600 » 9 a 

1.000 9 9 9 
2.250 » 9 » 
1.225 9 a » 

600 a a 9 
500 » a 9 
850 » » a 
350 » » 9 

9 
a 
» 
» 
» 
9 
» 
9 
» 

» 
» 
a 
a 
9 
» 
)) 
9 
9 
9 
» 
» 
» 

a 
a 
a 
» 
a 
a 
» 
a 
a 
9 
9 
9 

Especie 

a 
» 
9 
a 
» 
» 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
9 
a 
» 
9 
9 
9 
9 
» 
a 

9 
Ssparto. 

9 
9 
9 

» 
9 
9 
» 
9 
9 
» 
a 
» 
a 
9 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
a 

» 
» 
a 
» 
» 
a 
a 
a 

Esparto. 
» 
» 

Can
tidad 

Qq.nite. 

Ta-
sación 

Pesetas 

Resumen 
de la 

tasación 

Pesetas 

» s a » a 400 
9 a » » a 1.200 
9 » » » a 150 
a • 9 » » a 2.300 
a a a » a 1.050 
a » » a a 750 
a » » » » 550 
a a 9 » a 700 
» » 9 9 » 3.040 
• a a » 9 150 
• 9 9 » a a 150 
» » a • » 300 
a » 9 9 » » 
a a » 9 » 600 
> » » » a » 
9 a a » n * 860 
9 » » á 9 1.500 
9 a a 9 a 1-100 
9 » » 9 9 550 
» 9 » a a 600 
s » 9 a a 350 
» 9 » 9 a 750 
» 9 » » 9 700 
a » 9 9 » 600 
a a a 9 a 2.250 
9 9 a a » 2.250 

20 100 9 9 » 1.325 
a a 9 » » 600 
» 9 » » 9 500 
» )) a » 9 350 
9 s 9 a • 350 

» 0 » a » 250 
» » Menor » 1.800 1.300 
» s 9 » a 80 
• » » » 9 1.200 
» á » » 9 » 
» » a s a 400 
9 » a » » a 
9 » Menor » 4.000 4.000 
9 9 » » » 200 
9 9 Menor a 60C 1.056 
9 9 » 9 » 200 
» a a » » 500 
a 9 9 » » 150 
» 9 » a a 200 
» 9 9 » a 300 
8 a 9 a a 750 
» 9 a a a 366 
» » » 9 a 2.883 
a » a » a » 
a a 9 » » 1.200 
9 » » » » 367 
» a a a 9 a 
» • » » » 1.000 
» 9 9 a a 800 

» » a a » 3.000 
» 9 9 a » 750 
» a » a a 200 
» a 9 » • 200 
» 9 a a 9 200 
» a » a » 120 
S 9 » 9 20 
9 9 » » » 250 
9 » a » a 550 
25' 100 » a 9 5.100 

* í » a a • 850 
» 1 » 9 » 9 250 

O B S E R V A C I O N E S 

Van incluidos los 

an incluidos los 

os eo «I monte anterior, 
a 

os en el monte anterior. 

9 
a 
» 
9 

No permite aprovechamiento alguno 
a 

No permite aprovechamiento alguno 

Sexta anualidad de caza. 
a 
n 
9 
a 

Segunda anualidad de pastos, 
a 

Segunda anualidad de pastos. 
Tercera id . id . 
No permite aprovechamiento alguno 

9 
Tercera anualidad de pastos. 
Vendido. 

a 
» 

9 
)) 
9 
» 
» 
a 
9 
9 
» 
» 
9 
9 

e tafe 

40 
39 
22 
40 
20 

100 
20 
25 

» 
40 

» 
25 
40 

» 
100 
42 
20 

I 
*30 
40 
40 

» 
a 
i 

a 9 a » 
8 4 » a 

111 20 20 » 
30 2 20 » 
40 a 9 a 

• » » a 
100 9 9 » 
20 a a a 
25 » a » 

150 a a 9 
i a a a 
12 a 9 9 
25 9 a 9 
74 9 » • 

9 a » a 
90 16 20 » 

422 9 32 a 
• » 9 a 
a a a a 
9 » a a 
a » a a 
60 a a a 

200 10 20 a 
150 160 9 a 
200 40 60 a 
100 100 30 9 

Año forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l.° Mayo & 30 de Stbre. 

a 
Año forestal 
Idem 
Idem . . 

a 

Año forestal. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Idem 

450 » 9 a a » 9 9 a ! 9 450 
660 » 9 a 9 9 » a 9 660 
850 a a a a » a » » » 850 
500 9 a a a » » a a a 500 
676 9 a 9 a 0 a 9 » a 675 
260 » » » » » a a 9 9 250 

8.000 a 9 9 a > S 9 a a 3.000 
200 » a 9 9 » a a » a 200 
22d a 9 » a a a 9 a a 220 

1.500 9 » ' a a a 9 9 9 9 1.600 
1.000 » a a a 9 a » a » 1.000 

8f 9 a | 9 » » 9 a 9 85 
50 a 9 9 9 » • 9 a » 60 

800 » 9 9 9 a a 9 a a 300 
a a a 9 » 9 a a » a 9 
730 » » V » » 9 a a a 730 

2.400 • a 9 9 » . » • a » 2.400 
1.000 a a 9 » 9 9 a a 1.000 

» 9 a 9 9 9 a a a 9 a 
a a 9 » a a » 9 a 9 a 

1.40(1 9 a a a 9 9 9 a 9 1.400 
200 a a 9 9 • 9 » a » 200 

1.95Í 9 a 9 a a a a » 9 1.950 
1.600 9 9 9 9 9 a 9 a a 1.600 
1.760 a a a a 9 a » a a 1.750 
5.6u0 a 9 9 a 9 a a 9 a 6.600 

a 
» 
9 
» 
» 
a 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

Segunda anualidad de pastos. 
a 

Van influidos loa pastos ea el amate aiteriar. 
9 
9 
9 

Van inclaídoi los pastos en «I noate cLas Mesas a. 
Idem. 

» 
a 
a 
a 
9 
9 

t 


